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B O L E T I ! O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c ¡ Dan I* q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e,e°iplar P 1

B o L E T f N » dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

---^__^^nasta el recibo del siguiente. 

t e l í 1 « , 0 T R A S I í N
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas 

2 7 3 76 in y-r 2« Madrid-9. Teléis.: Administración, 
d e °fici^. n 6 r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. —Horas 
y media d i 0 0 0 0 y media de la mañana a dos 
^ _ / Q e 'a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmfem 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
t e t ^ . ? e Q e r a l . — S e c c i ó n de Adminis-

j>0r

 , 0 n Local y Coordinación 

^CÍÓQ
 a

L

 D i r ecc ión General de Adminis-
a c u erd 0 ni s e 1 1 3 dictado el siguiente 
A Ó q de i r § a n d o el visado a modifica-

y u n t am¡ Q

a p l a n t i H a de funcionarios del 
"Visto , t 0 d e Villaviciosa de Odón: 

? e Plantii] e x p e dien te d e m°dificación 
ri°' e s t a rr l n s t r u i ' d o por ese Ayuntamien-
? d con P / r e c c i ó n General, de conformi-
í G t o de p a r t í c u l ° 1 3 del vigente Regla-
¡T*1- h a ^ U n c i ° n a r i o s de Administración 
d c i °n d P

 U 6 l t o o t o r § a r su visado a la 
ídminjL U n a P l a za de Administrativo 

rr5 C i ente 2 ^ l ó n General, dotada con el 
cia e n el n

 P o r e s t i m a r ^ e concu
lo t e x c e P c i ^ e s e n t e caso las circunstan-
2l j n ^ , ^ a l e s Previstas en el artícu-
arr. ? ^arZo X ? e l D e c r e t o 689/1975, de 
W § I ° a i a * d e b l e n d o ser provistas con 
0 ? ° n de i< ? o r i nas fijadas en la Reso-
V C- l a l del Í J V ^ t o de 1975 ("Boletín 

ano)., astado" del 27 del mismo mes 
que 

üüe € l a r ? í , C l í m p l i m i e n t o de \o que dis 
C e

c i o ^ i o d

u °Ad 3 d e l R e ^ a - - t o d< 
Re* p ü b l i C n

 e Administración Local, se 
M ' 3 1 c o n o c ? " e l Periódico oficial para 

e r

M a drid n C ' m i e n t o . 
r n a dor civil T f e b r e r o d e 1978.—El Go-

Juan José Rosón Pérez. 
(G. C—1.541) 

P R O V I N C I A L 

^ ° E M A D R I D 

4IÍVEEK 7 4 E L
D

 C O N C U R S ° - O P O S I C I O N PARA 
0 PROV A 2 A S ° E B O M B E R O S D E L 

E X T l v ^ ! N C l A L D E PREVENCION Y 

<tein cum u ° E I N C E N D I ° s -
8e h P ^ r e t o 1 ? ^ 0 d e l a s prescripciones 
^ ? I e b r a d o 4 l Í / 1 9 6 8 ' d e 2 7 d e >'uni°> del b ase t

 s ° r teo público previsto 
íi C° n cUr Sn ' d e l a s de convocatoria 
«i i-- . i 0-oposición. 

^tiri t u a cion"H' ? u e determinará el orden 
1 ¿ S ' h a sido f S e ñ 0 r 6 S a s P i r a n t e s a d " 

que determinará el orden 
1 i \ • na e,-j , a c"«Jres as; 

3 Miguel R u p e r e z Ruiz-
A lfredn e" 8 6 1 R u P é r e z Ruiz. 
Jesús S a C e d a B u e nache. 

10 
u 
12 
13 
H 

is 

J e sús So " ^ U d ^uenacne. 
Jüa n T T * S e § u n d o Fernández, 
losé ¿° S ? S a n c h e z Hernández. 
A n t o n a n t ° s C a n sado . 
han ¿° G , a b r i e l Sanz Torres. l u a i T ^ a b r i e l Sanz 1 
Mari a„ P í v e d a G a r c í a -
A 0 g e , .£ d e la Torre Sánchez. 
Ferinín ° r r e s R°dríguez-Barbero. 
Pedro v r u i i l l ° G a l e r a -
G erardo v e n d a Gonzá\ez. 
D a nie l V T , 1 § a r a T o c a d o -

rtei Yubero Novella. 

16 D. José Manuel Alonso Fernández. 
17 — Manuel Alonso González. 
18 — Santiago Alonso López. 
19 — José Manuel Alonso Martín. 
20 — Ignacio Amado Díaz-Várela. 
21 — José María Amador García. 
22 — José Miguel Arrásate Mantilla. 
23 — Antonio Bartolomé González. 
24 — Avelino Barrios Ballesteros. 
25 — Manuel Barroso Berrocal. 
26 — Miguel Batres Lozano. 
27 — Desiderio Belmonte Gallego. 
28 — Juan Ignacio Belmonte Gallego. 
29 — Manuel Belmonte León. 
30 — José Francisco Blanco Luna. 
31 — Alejandro Blázquez González. 
32 — José Blázquez González. 
33 — Ignacio Cabrera Santos. 
34 — José Luis Camuñas Díaz. 
35 — Emilio Cano Martín. 
36 — Miguel Cárdenas Santos. 
37 — José Carrillo Leal. 
38 — j U an José Casadome Solís. 
39 — Guillermo Ceballos Simón. 
40 — Emilio Clemente Herranz. 
41 — j U an Colorado Valencia. 
42 — Ramón Cordón Porras. 
43 — José Cortijo Muñoz. 
44 — Juan Corral Sepúlveda. 
45 — Juan Crespo Hernández. 
46 — Manuel Chacón Cas tela. 
47 — Luis Chillón Franco. 
48 _ Teodoro Domínguez Rodríguez. 
49 — Santiago Doñoró Bachiller. 
50.— Juan Duran Aguilera. 
51 — Gregorio Encina Montero. 
52 — Víctor Escala Estévez. 
53 — Rodolfo Espada Martínez. 
54 — Cándido Expósito Cuenda. 
55 _ Angel del Pilar Fernández Espar-

tosa. 
56 _ Valentín Fernández Maestro. 
57 _ Daniel Fernández Medina. 
58 _ José Fernández Medina. 
59 _ Delfín Fernández Moya. 
6 0 _ Angel Fernández Mullor. 
61 — Pedro Gallego Moreno. 
62 — Mario Gamella Farfán. 
63 _ Juan Antonio García Catalán. 
64 _ Gregorio García García. 
65 — Jesús García Jiménez. 
66 — Julián García Morara. 
67 _ José María García Pérez. 
68 — Julián García Rodríguez. 
69 Ignacio García Sanz. 
70 — Adolfo García Serrano. 
71 — Félix García Velasco. 
72 _ José García-Abad Luque. 
73 _ Miguel García-Abad Luque. 
74 _ Segundo Garrido González. 
75 _ Miguel Garrido Lozano. 
76 _ Jorge Manuel Gibaja de las Heras. 
77 _ Angel Giménez Hernández. 
78 _ Carlos Godino Roldan. 
79 _ Angel Gómez Moraleza. 
80 — Francisco González Medrano. 
81 _ Fernando González Quirós. 
82 — Juan Justo González Rojas 
83 — Antonio Gutiérrez de Andrés. 

84 D. Joaquín Gutiérrez Folguera. 
85 — Pedro Hernández Giménez. 
86 — Ramón Hernández Toribio. 
87 — Florentino Isaac Lazo Vega. 
88 — Vicente López Sevilla. 
89 — Carlos Lorenzo Pelegrín. 
90 — Fernando Llórente Delgado. 
91 — Domingo Maestro Pérez. 
92 — Felipe Magro Ballesteros. 
93 — Miguel Manrique Fernández.' 
94 — Isidro Martín Cuadrado. 
95 — José Luis Martín Esteban. 
96 — José María Martín González. 
97 — David Martín Miguel. 
98 — Dámaso Martín Sánchez. 
99 — Pablo Martínez Cubert. 

100 — Enrique Martínez Fernández. 
101 — José Martínez Molina. 
102 — Jesús Martínez Nieto. 
103 — Dionisio Mateos Leños. 
104 — Javier Medrano Sánchez. 
105 — José Manuel Millán Santamaría. 
106 — Juan José Millán Santamaría. 
107 — Angel Moro Madruga. 
108 — Juan Aniceto Muñoz García. 
109 — Julián Navarro Leganés. 
110 — Jesús Navas Fernández. 
111 — Luis Nieto Peinado. 
112 — Francisco Angel Núñe'z Rodrigo. 
113 — Teófilo de Pablos Pavón. 
114 — Andrés Pascual Ulloa. 
115 — Jesús Pastor García. 
116 — Juan Blas Pérez Moruga. 
117 — Joaquín Pineda Moya. 
118 — Fernando Piñuela López. 
119 — José Luis Piñuela López. 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 

Antonio Porras Simón. 
Pablo del Pozo Ramírez. 
José Prieto de Santiago. 
José Antonio Ramírez Hidalgo. 
José Luis Rodríguez Cabreros. 
Emiliano Rodríguez Gutiérrez. 
Antonio Rodríguez Pérez. 
Juan Luis Rodríguez Sanz. 
Angel Rodríguez de la Viuda. 
Pablo Rodríguez del Cerro Mor-
cuende. 
Israel Romero Asensio. 
Ismael Romero Carretero. 
Pedro Romero Manzanero. 
Acisclo Rosalen Garrido. 
Manuel Rubio Santos. 

135 — Hipólito Ruiz Caniego. 
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados. 

Madrid, 13 de febrero de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, José María Aymat 
González.—Visto bueno: El Presidente del 
Tribunal, Julio Marcos Lanuza. 

<G.—1.663) 

130 
131 
132 
133 
134 

TRIBUNAL D E L CONCURSO-OPOSICION PARA 

PROVEER 32 PLAZAS D E BOMBEROS-CON

DUCTORES D E L SERVICIO PROVINCIAL D E 

PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

En cumplimiento de las prescripciones 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 

se ha celebrado el sorteo público previsto 
en la base quinta de las de convocatoria 
del concurso-oposición. 

El resultado, que determinará el orden, 
de actuación de los señores aspirantes ad
mitidos, ha sido el siguiente: 

1 D. Ernesto Vicente Fonseca. 
2 — Luis Alvarez Lastras. 
3 — José María Amador García. 
4 — Jaime Amor Moreno.-
5 — José Baeza García. 
6 — Rafael Carmona Sanz. 
7 — Luis de la Dueña Inarejos. 
8 — Miguel Flores Martínez. 
9 — Manuel González González. 

10 — José Luis Diez Guerrero. 
11 — Carlos Hernández Bajo. 
12 — Pedro Hernández Jiménez. 
13 — Alfredo Leocadio Izquierdo. 
14 — Ildefonso Martín Moreno. 
15 — José Luis Martínez Blázquez. 
16 — Mariano Celestino Membredo Gar

cía. 
Juan José Millán Santamaría.. 
Ramón Navarro Balseiro. 
Faustino Pastor Gualda. 
Emiliano Rodríguez Gutiérrez. 

21 — José Luis Rodríguez Hernández.. 
22 — Jesús San Martín Camarero. 
23 — José Sanz Ramiro. 
24 — Vicente Sedaño García. 
25 — Antonio Sicilia de la Fuente. 

I 26 — Fernando Tejera Fernández. 
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados. 

Madrid, 13 de febrero de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, José María Aymat 
González.—Visto bueno: El Presidente del 
Tribunal, Julio Marcos Lanuza. 

(G.—1.664) 

17 
18 
19 
20 

Secretaría General.—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Foc-Gispert", con
tratista del suministro e instalación de 
mamparas de separación en el patio d« 
operaciones de las oficinas centrales de 
la Corporación, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—18.103) 

Habiendo solicitado "Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S. A . " , contratista de las 
obras de regulación y capa de rodadura 
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en el camino vecinal de Valdelaguna a Mo
rata de Tajuña, punto kilométrico 11,068 
al 11,515, y en la carretera provincial de 
Morata de Tajuña a Perales, punto kilomé
trico 0 al 0,720, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—18.104) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva del su
ministro de un tractor oruga con destino 
al Servicio Forestal, del Medio Ambiente 
y contra Incendios de esta Corporación, 
realizado por don Hugo Ferrari Padrós, 
se hace público por medio del presente 
anuncio a fin de que se formulen en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Madrid, 10 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—18.062) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

de Gobierno de 30 de noviembre de 1977, 
se convoca concurso-oposición restringido 
entre el personal del Departamento de 
Parques, Jardines y Estética Urbana para 
proveer 53 plazas con destino al men
cionado Departamento, con arreglo a las 
siguientes bases y programa. 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

Ja provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición restringido, entre los fun 
cionarios en propiedad del Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana 
de las plazas que se especifican a conti 
nuación: 

Tres de Oficial-albañiL 
Cuatro de Ayudante albañil. 
Siete de Oficial carpintero. 
Once de Ayudante carpintero. 
Tres de Oficial cerrajero. 
Cuatro de Ayudante cerrajero. 
Una de Oficial electricista. 
Tres de Ayudante electricista. 
Cuatro de Oficial fontanero. 
Seis de Ayudante fontanero. 
Dos de Oficial pintor. 
Dos de Ayudante pintor. 
Dos de Ayudante vidriero. 
Una de Ayudante guarnicionero. 
2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas de Ayudantes están dotadas 

con el sueldo de 93.876 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,5 e in
centivo transitorio de 100.800 pesetas 
anuales y las de Oficiales con el de pe 
Í?«Ü* ?Í392' r espondien te al coeft 
el* i J U v 5 i n c e n t i v <> transitorio de pe 
setas 103.200 anuales. 

2.2. pe orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub-

grupo de Servicios Especiales, Q Otro 
í , a

r S ? n í , S e r v , i c i o s Especiales, de la 
de Madrid e X C e l e n t í s i m o Ayuntamiento 

, A los titulares de estas plazas incum
birá, bajo la dependencia y control in
mediatos de los Arquitectos de Parques 
y Jardines a los que orgánicamente estén 
adscritos los respectivos puestos de tra 
bajo a los que se les destine, el desem 
peño de los cometidos propios de los 
Oficiales y Ayudantes, haciendo cúmpla
las órdenes de los Técnicos de Grado Me 
dio y Superior del Departamento de Par 
ques, Jardines y Estética Urbana, contro

lando, vigilando e inspeccionando el fun
cionamiento y el estado de la maquinaria. 
Harán cumplir las normas de funciona
miento y conservación, informando de los 
incidentes y adoptando medidas' provisio
nales en los. casos de máxima urgencia. 

En todos los demás aspectos de la re
lación funcionarial tendrán los derechos 
y cumplirán las obligaciones que corres
ponden a los restantes funcionarios de la 
Corporación, bajo la superior autoridad y 
control de la Secretaría General. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Para ser admitido al concurso-

oposición será necesario: 
a) Ser funcionario en propiedad del 

Departamento de Parques, Jardines y Es
tética Urbana del Ayuntamiento de Ma
drid y llevar en éste: 

Para Ayudantes, tres años, al menos, 
como Operario. 

Para Oficiales, cinco años, al menos, 
como Operario. 

b) No tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivado de sanción 
grave. 

4. Sistema selectivo. 
4.1. La selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de concur
so-oposición y constará de las siguientes 
fases: 

4.2. Fase de oposición.—Los aspiran
tes realizarán varios ejercicios, que con
sistirán en las siguientes pruebas: 

4.2.1. Prueba cultural escrita. 
Tres ejercicios sobre el cuestionario que 

se inserta a continuación de estas bases. 
4.2.2. Prueba técnica escrita. 
Contestar por escrito a una serie de 

preguntas eminentemente prácticas, rela
cionadas con los correspondientes puestos 
de trabajo, sobre el cuestionario que se 
inserta a continuación de estas bases. 

4.2.3. Prueba técnica práctica. 
Realizar una serie de pruebas relacio

nadas con las que se especifican en el 
cuestionario que se inserta a continuación 
de estas bases. 

4.3. Fase de concurso.—En esta parte 
el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los opositores que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solioitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten 
derse, necesariamente, en el impreso ñor 
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la oficina de Infor 
mación y en el Departamento de Personal, 
sitos ambos en la plaza de la Villa, nú 
mero 5, planta baja, así como en las ofi 
ciñas de cada una de las Juntas Munici
pales de Distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde. 

A las instancias se acompañará la do
cumentación sobre premios y recompen 
sas y otros méritos que se aleguen para la 
fase de concurso, en caso de que los tu
viese el candidato. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par 
tir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma 
drid de diez pesetas y uno de la Mutuali 
dad Nacional de Previsión de la Adminis 
tración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso des 
tinado a copia para el solicitante se rein
tegrará únicamente con un sello del Ayun 
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra 
dos, se presentarán con el recibo de haber 
satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General del excelentísimo Ayun 
tamiento (plaza de ¡la Villa, número 5, 
planta baja), en horas de nueve de la 
mañana a una y media de la tarde de 
cualquiera de los días laborables del plazo 
indicado en el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales, ca
lle del Sacramento, número 1, planta só 
taño, en horas de nueve de la mañana a 

una de la tarde de cualquier día labora
ble. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si lá solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes, se cursarán éstas, con 
la correspondiente relación, a la Jefatura 
del Departamento para que informe en 
cada una acerca de si los interesados reú
nen las condiciones a que se refiere el 
número 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la 

norma anterior, la Alcaldía - Presidencia 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento 

„ i - auton-
Tribunal y quedarán sujetos a w 
dad del mismo. , r,rue-

8. Comienzo y desarrollo de las v 
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. v0dri 
¡ E l ejercicio de la oposición no v ^ 

comenzar hasta transcurridos, c ^ ^ e 

nimo, dos meses desde la fecn ^ 
aparezca publicado el anuncio ae ^ ^ 

i vocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL 

j provincia. ,An acot~ 
I E l Tribunal, una vez constituía", ^ 
1 dará la fecha, hora y local en ^ c i a r á 

de celebrarse el ejercicio y lo 3 1

 ¡ a > al 
! en el B O L E T Í N OFICIAL de la prov 
', menos, con quince días de anteia 
I 8.2. Llamamientos. , p a ra 
¡ Los aspirantes serán convocados 
i el ejercicio en llamamiento único. 
* Salvo los casos de ™ erza mayor, 
i cados con anterioridad y d e f £ a j u u n a l coa 
¡ tincados y apreciados por el i r p r e _ 

absoluta libertad de criterio, ia d c 

sentación de un opositor a cuaiq ^ ^ . 
í los ejercicios en el momento a ^ ¿ e . 
; mado determinará automáticamen e „ 

caimiento de su derecho a parí ^ c o D . 
6.3. Reclamaciones contra la lista pro- ¡ el mismo, quedando excluido, en _ 

visional. * \ secuencia, del procedimiento s e i e , t o r e s . 
A tenor de lo previsto en el artícu- j 8.3. Identificación de los opo ^ f e . 

lo 121 de la ley de Procedimiento Admi- E l Tribunal podrá en todo mom i ( j e D -
nistrativo, los interesados podrán formu- [ querir a los aspirantes para que h a . 
lar reclamaciones contra la lista provi- ] tifiquen debidamente, a cuyo oVistos 
sional en plazo de quince días, contados \ brán de concurrir al ejercicio P ^ d a d . 
a partir del siguiente al de su publicación j del Documento Nacional de 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

j que no habrá de estar caducado^ i c ¡ o D . 
! 9. Calificación del concurso-c-F p 0 , 
! 9.1. La calificación del concur ^ § ¡ . 
í sición se verificará con arregi 
j guientes normas: „t-,mien t o : 

* a) Antigüedad en el Ayuntam ^ 
Puntuación positiva, 0,05 P u n t ° s

é s t a sea 
. . ...... wu. . -S.IV uilim OS. l'Ul'lll.U.l i * - , n ue 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia la • da año o fracción, siempre 4 resolución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 

c e 0 ï d a s 

b) Premios y recompensas c°^gCtfn 
superior a seis meses. 

ecnacen las ¡ -P<>r resolución reglamentaria. ^ q 

reclamaciones que pudieren haberse de- j positiva, 0,25 puntos por ca r t a I T ien-
ducido. c) La conceptuación del i-» F U R B A -

7. Composición, designación y actúa- ! to de Parques, Jardines y b s

 n C j 0 a s U 

ción del Tribunal calificador. na acerca del aspirante, atena ^ ¿¡j. 
7.1. Composición. | capacidad, inteligencia, laborío p a r a 
Reglamentariamente, el Tribunal califi- I ciplina y, en general, a su en p Q r la 

cador estará compuesto de la siguiente ¡ la plaza a que aspira, e l a b o r - n 0torSa" 
forma: media obtenida de la p u n t u a c i o i ^ ^ . 

Presidente: E l de la Corporación o Con- 0 3 P o r t r e s T é c n i c o s del citado ^ Q a 

cejal en quien delegue. m ento: Puntuación positiva, 
Vocales: El Arquitecto Director del De- i t r e s P u n tos . tocias de

partamento de Parques, Jardines y Esté- d) Otros méritos y circuns ^ g ¿0s 
tica Urbana, un representante del Profe- ' gados: Puntuación positiva, de 
sorado Oficial del Estado en materias afi- \ puntos. ¿n com° 
nes a la función y un representante de la ; e) Deméritos: Se conside ^ ^ Q ^ 
Dirección General de Administración Lo- ' tales las amonestaciones, s a n c l discipl1" 
cal. puestas en virtud de c ? P e d ' e

 c e r 0 a t r e S 

Secretario, con voz y voto: Un fundo- j nario. Puntuación negativa, de 
nario técnico o administrativo de la A d - j puntos. . , i c 0 n c u r s ° ' 
ministración General, salvo que recabe 9.4. La calificación * i n a , s u r n a de ' a 

para sí el cometido el Secretario general, oposición vendrá dada por la 
E l Tribunal quedará integrado, además, ] que corresponda a cada fase. pUedaa 

por los suplentes respectivos que, simul- Para resolver los empates ̂ f í n j t jvas f 
táneamente con los titulares, habrán de surgir en las calificaciones def e n t r e 

determinar un orden de preier ^ 
los aspirantes, se tendrá en cuen ¿ e 

yor antigüedad en el y 
Parques, Jardines y Estética ui ^ ¿ 
el caso de estar igual, la mayo 

10. Valoraciones de las p ru e D ^ l as 
10.1. Se valorará la ejecuci<^.guiente 

pruebas técnico-prácticas de 
forma: 

a) Calidad del trabajo. 
b) Tiempo de ejecución. d o r e s . 
c) Limpieza del tajo y a l r h e r r a m ¡ e n ' 
d) Empleo de los útiles y n 

tas apropiados. • eriales-de matena a S 

designarse. 
7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titula- | 
res como suplentes, se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán ' 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las ! 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni I 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso de la oposición ' 
y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en 
todo lo no previsto en estas bases. 

7.5. Comisiones auxiliares. 
Cuando durante la práctica del concur

so-oposición lo considere preciso, el Tri
bunal calificador, por medio de su Presi
dente, podrá interesar de la Secretaría 
General la designación de uno o varios 

del 

e) Aprovechamiento ue ¿qtfU 
f) Recogida y colocación ce 

y herramientas. «mouesta 
11. Lista de aprobados y p r ^ 

Tribunal. . t 

11.1. Publicación de la l i s"- aSpJ-
Terminada la calificación de r e l a C J a a 

rantes, el Tribunal publicara ' * n t u a c i ó ° ' 
de aprobados por orden de v Q í 0 «c 

| no pudiendo rebasar éstos el 
plazas convocadas. v acta 

1 11.2. Elevación de la lista y 
la última sesión. h1icaci°n' 

Simultáneamente a su P u D ' e Sada * 
Tribunal elevará la relación w ^ r e -
la Alcaldía-Presidencia para ^ b r a m i e D t ° -

funcionarios idóneos del Ayuntamiento de la pertinente propuesta de n o m . c h a Aütcr 

Madrid para que le auxilie en sus come- A l propio tiempo remitirá a di a rtía»" 
tidos. ridad, a los exclusivos e f e ^ l a m e n t a C ^ 

Los funcionarios designados, en tanto lo 11, párrafo 2, de la Keg . . n i s t r í 
dure la Comisión, se atendrán estricta- General para el ingreso en l a . a sesid°' 
mente a las instrucciones que reciban del ción Pública, el acta de la ui 
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cionVü 6 f l g u r a r á n Por orden de puntua-
^iendo0 l 0 S d € m á s opositores que, ha
de] n , ' S u P e r a d o la oposición, excediesen 

12 V 0 d e Plazas convocadas, 
sión." N o m bramiento y toma de pose-

branyt^Z a P r o b a d a la propuesta de nom-
d€ncia , q u e f o r m u l € l a Alcaldía-Presi-
b i e r n

 a l a Comisión Municipal de Go-
ttia deb - a sP i rantes incluidos en la mis-
«1 Dl a ;° e r f n t o m a r posesión del cargo en 
tar d g, cuarenta y ocho horas, a con-
notifi^ s i§uiente al en que les sea 

^ . C a d o el nombramiento. 
maran6^8 s i n Justificada no to-
q u e d a r á n S ? 1 Ó n ' d e n t r o d e l P l a z o señalado 
p é rdida H c a í d o s e n su derecho, con 
del eonr t o d o s I o s d e r e c h ° s derivados 
n ombr 3 ^ U - r s o ' °P o s i c i ó n y d e í subsiguiente 

Mad ° c o n f e r i d o -
otario d ' 9 d e f«brero de 1978.—El Se-

r i ° general, Pedro Barcina Tort. 

PRUEBA P A R A OFICIALES 
CULTURAL ESCRITA 

Cuestionario 
jo a s : 

2 t í e s 6 ^ 0 1 0 1 1 6 5 a r i t m é t i c a s y regla de 

3.° ^QI 1 . 0 3^ 0 1 1 de tantos por ciento. 
P i ^ - Í 0 n e s sobre funcionamiento y se-

4-° C o n t a d d e equinas. 
ci¿„ j C l ó n de croquis e interpreta-

5. c ^J 0 1 1 de planos. 
erramientas y útiles fundamentales 

e rnano. 
PRUEBA P A R A OFICIALES 

TECNICA ESCRITA 

^, Cuestionario 
c i ° n ada s

S ^ e realizarán las mismas rela-
c °n las pruebas técnico-prácticas. 

P R U £ B A P A R A O F I C I A L A L B A Ñ I L 

TECNICO PRACTICA 

T e r Q Cuestionario 
1. " c 

2. » o ° n o c i m i e n t o de materiales. 
3'° Cof t(T? d e trabajos. 

o t ^eación de andamios, miras y 
baio! Ú t Ü e s p a r a d esarrollo de tra-

4 , 0 Eiec ^ l s t e m a s de seguridad propios, 
ros * n d e diferentes tipos de mü-

5 o arillos i c a t o s c a o vista de la-
b i a ^ C Í Ó n d e diferentes tipos de ta-

6. ° p."UcS. 
7 0 ' Í a d o U C Í Ó n y acoplamiento de un for-

í* Eien C ^ n d e bóvedas. 
9 '° ¿ i f e r ? Ó n d e abiertas. 

10. ^ j n ^ V ^ o s . 6 e n f ° S C a d 0 S ' 
i , m a H Í e C l d o s y maestrados con for-
í' Rec iS d e a r i s t a s -
2- C o W l d ? d e cercos. 

Henar
 C 1 - ° n d e h i e r r o s y cargaderos. 

14 ^ v o c ¿ C l ó n d e solados, alicatados y 

íe r ioq f t C C Í Ó n d e hornacinas y arma-
U ^ s t i n t m p 0 t r a d o s -

' HíecuP-? t Í p o s d e c o r r i d o s -
en e ¿ d e elementos decorativos 

17 to> etc 3 ' y e s o ' kdrillo, cemen

ta ^°nfe S criL d Í p a s t e r a s , morteros y 
Tapada i 1 d e hormigones. 

19 ias! d e r o z a s y fijación de ca-
* A ] 

2n e l e n ? ^ 0 * nivelación de distintos 
JT Eiec,?? P s y f i i a c i ó n de los mismos. 
8' H 0 r r n - I O n d e una escalera. 
2 Co f

 g o n a d o . 
24 ^ribad'P^P 3; 3 . 1 , l a d r i l l o s y untarlos. 

2«. b a r dillas Peanas, viseras y al-

2? d e ^ í ? 0 0 * 0 1 1 d « arquetas y tuberías 
P i j a c a n e a m i e n t ° -

ion de elementos decorativos. 

T E R O ^ Í 1 OFICIALES CARPIN-

^ r n a S : 

TECNICO PRACTICA 

Cuestionario 

1: SsSdonisn,o«.de materiaies-
J- T i p

 d e Piezas. 
'mi S n? a

 d e m á quinas y manejo de las 
y p

a s . e n l a ejecución de trabajos 
^ilizac- 3. 6 n m a r cha , así como la 

C l 0 n de herramientas y otros 

útiles; sistemas de seguridad y pro
pios de personal. 

4. ° Confección de distintos tipos de 
uniones, empalmes, ensambles y aco
pladuras. 

5. ° Confección de lazos perdidos. 
6. ° Confección de distintas piezas: esca-

l e r a s , cubetos, armarios, cercos 
puertas, tapajuntas, piezas decorati
vas, muebles, cortar troncos, sacar 
tablones, tablas y costeros. 

7. ° Afinado de piezas. 
8. ° Cubrir a martillo. 
9. ° Colocar una fresa. 

10. Hacer los hierros necesarios para la 
Tupí de las piezas en madera que se 
indiquen. 

11. Serrar, cepillar, lijar, rebajar, re-
gruesar, taladrar, fijar y barnizar. 

12. Colocación en obra de distintas pie
zas. 

PRUEBA PARA OFICIALES CERRAJE
ROS TECNICO PRACTICA 

Cuestionario 
Temas: 

1. ° Conocimientos de materiales. 
2. ° Conocimiento y empleo de máqui

nas y útiles propios. 
3. ° Reparación de maquinarias y útiles 

propios. 
4. ° Comprobación del funcionamiento y 

estado de las máquinas, herramien
tas, puesta en marcha y empleo de 
los sistemas de seguridad general y 
propios de operarios. 

5. ° Confección de distintos tipos de 
uniones. 

6. ° Afinado de piezas. 
7. ° Cortar, doblar y soldar con eléc

trica y autógena. 
8. ° Trazado y confección de distintas 

piezas: Aros, herramientas diversas, 
armaduras para bancos públ i c o s , 
ventanas y puertas, escaleras de ca
racol, hierros para obras diversas, 
obras varias, barandillas. 

9. ° Colocación y arreglo de cerraduras. 
10. Serrar, cepillar, lijar, rebajar, re-

gruesar, taladrar, fijar, labrar, limar, 
atornillar, clavar, barrenar y rema
char. 

11. Colocación en obra de distintas pie
zas. 

12. Aprovechamiento de materiales. 
PRUEBA P A R A OFICIALES FONTA

NEROS TECNICO PRACTICA 

Cuestionario 
Temas: 

1. ° Conocimiento de materiales. 
2. ° Conocimiento y empleo de máqui

nas y útiles propios. 
3. ° Reparación de maquinarias y útiles 

propios. 
4. ° Comprobación del funcionamiento y 

estado de las máquinas, herramien
tas, puesta en marcha y empleo de 
los sistemas de seguridad general y 
propios del operario. 

5. ° Confección de distintos tipos de 
uniones. 

6. ° Afinado de piezas. 
7.o Cortar, doblar, soldar con eléctrica 

y autógena. 
8. ° Reparar llaves de paso, bocas de 

riego, grifos, etc. 
9. ° Empalmes en caña y plomo. 

10 Serrar, cepillar, lijar, rebajar, re-
gruesar, taladrar, fijar, labrar, limar, 
atornillar, clavar, barrenar y rema
char, gastar y entallar. 

11. Colocación de distintas piezas en 
obra. , . . 

12 Aprovechamiento de materiales. 
13 Utilización de soldadura autógena, 

eléctrica y de gasolina en plomo. 
14 Confección y colocación en plomo 

y cinc de botes sifónicos, mangue-
tones, bajantes, canalones y limas 

15. Hacer una instalación completa de 
cuarto de baño. 

16. Trabajar la terraja. 
17. Replanteo de tajos. 
18. Sistemas de utilización de agua ca

liente. 
19 Instalación de calentadores. 
20. Utilización de la fragua. 
PRUEBA PARA OFICIALES ELECTRI

CISTAS TECNICO PRACTICA 
Cuestionario 

Temas: , . , 
1 • Conocimiento de materiales. 
2> Conocimiento y empleo de máqui

nas y útiles, sistemas de seguridad 
de las mismas y propios del ope
rario. 

3. ° Conocimiento de potencias, corrien
tes, circuitos diferentes de aplica
ción en el tajo a realizar. 

4. ° Cálculo de tensiones, resistencias 
voltaje, etc. 

5. ° Sistemas eléctricos de seguridad. 
6. ° Aplicación en la práctica de las dis

tintas leyes eléctricas. 
7. ° Trazado de líneas y distribución ló

gica. 
8. ° Normas actuales de aplicación a sis

temas eléctricos generales y espe
cíficos. 

9. ° Reparación de máquinas herramien
tas y útiles eléctricos. 

10. " Comprobación de máquinas, herra
mientas y útiles eléctricos y puesta 
en marcha. 

11. Comprobación de funcionamiento y 
reparación de circuitos, enchufes, 
puntos de luz, cuadros eléctricos, 
motores, diversos elementos eléctri
cos. 

12. Uniones de cables y conexionado a 
h e r r a m ientas, motores, cuadros, 
contadores, a otros elementos eléc
tricos. 

13. Tendido de cables. 
14. Tomas de tierras. 
15. Empleo según la aplicación que le 

corresponda de los distintos tipos 
de cables, mecanismos. 

16. Cortar, lijar, taladrar, limar, ator
nillar, doblar, soldar, empalmar, me
dir, nivelar, clavar, serrar. 

17. Fijación de cajas y otros elementos. 
18. Instalaciones de calefacción por gas, 

electricidad, calor negro, en gene
ral. 

19. Instalación eléctrica para unos talle
res mecánicos. 

20. Instalación eléctrica de calefacción 
en un invernadero. 

21. Esquemas eléctricos. 
22. Todo lo relacionado con alternado

res, dínamos, estatores de un al
ternador trifásico, sistema del cam
po magnético en motores de co
rriente continua, baterías, transfor
madores, bobinas, construcción, re
paración, montaje, conexionado, ma
teriales que lo componen y puesta 
en marcha. 

23. Instalaciones de alta tensión. 
24. Instalaciones de baja tensión. 
25. Todo lo relacionado con centros de 

transformación, construcción, repa
ración, montaje, conexionado, pues
ta en marcha y materiales que lo 
componen. 

26. Protección en interiores y exterio
res, así como en distintas condicio
nes atmosféricas. 

27. Instalaciones de líneas telefónicas y 
de alumbrado público y privado, 
propiamente dichos. 

PRUEBA PARA OFICIALES PINTORES 
TECNICO PRACTICA 

Cuestionario 
Temas: 

1. ° Conocimientos de materiales. 
2. ° Conocimiento y empleo de máqui

nas y útiles propios. 
3. * Mezcla de colores. 
4. ° Conocimiento de productos prepa

rados y su empleo. 
5. ° Aplicación lógica de los distintos 

productos del oficio en los elemen
tos adecuados. 

6. * Aplicación de primera mano en car
pintería de madera, carpintería me
tálica, barandillas, otros elementos 
de hierro, yeso, decoración de es
cayola. 

7. * Lijar, emplastecer, dar temple, apel
mazar. 

8. * Ultima mano de pintura de cual
quier elemento y restauración de 
pintura industrial. 

9. * Imitación, rotulación y dorado al 
mixtión. 

10. Alineación en general. 
11. Preparación de los elementos nue

vos y viejos para pintar. 
12. Aprovechamiento de materiales. 
13. Reparación de maquinarias y útiles 

propios. 
14. Colocar papeles pintados. 

PRUEBA P A R A A Y U D A N T E S 
TECNICO ESCRITA 

Cuestionario 
Temas.—Las mismas relacionadas coa 

las pruebas técnico-prácticas de los «f$-
cíales, en todos los oficios, dentro de su 
categoría. 

PRUEBA P A R A AYUDANTES E N 
TODOS LOS OFICIOS TECNICO 

PRACTICA 

Cuestionario 
Temas.—Ayuda al Oficial en los dis

tintos tipos de trabajo a ejecutar, reali
zando dentro de los mismos los trabajos 
propios de su categoría que los examina
dores, maestros y oficiales les encomien
den. 

PRUEBA P A R A A Y U D A N T E CRISTA
LERO TECNICO PRACTICA 

Cuestionario 
Temas: 

1. Replantear, marcar y trazado. 
2. Cortar cristales normales, curvos y 

otros tipos. 
3. Colocación de cristales en estufas, 

ventanas y otros. 
4. Tipos y utilización de la masilla. 
5. Conocimiento de materiales. 
6. Conocimiento y empleo de máquinas 

y útiles propios. 
7. Comprobación del funcionamiento y 

estado de las máquinas, herramien
tas, puesta en marcha y empleo de 
los sistemas de seguridad general y 
propios de operario. 

8. Afinado de piezas. 
9. Colocación de distintas piezas ea 

obra. 
10. Aprovechamiento de materiales. 

PRUEBA PARA A Y U D A N T E G U A R 
NICIONERO TECNICO PRACTICA 

Cuestionario 
Temas: 

1. Conocimiento de materiales. 
2. Conocimiento y empleo de máquinas 

y útiles propios. 
3. Reparación de máquinas y útiles 

propios. 
4. Comprobación del funcionamiento y 

estado de las máquinas, herramien
tas, puesta en marcha y empleo de 
los sistemas de seguridad general y 
propios de operario. 

5. Confección de distintos tipos de 
uniones. 

6. Colocación de distintas piezas ea 
obra. 

7. Aprovechamiento de materiales. 
8. Serrar, lijar, rebajar, taladrar, fijar, 

atornillar, clavar, remachar, limar, 
barrenar. 

9. Conservación de piezas propias de 
su profesión. 

10. Debe saber hacer collarones, cabe
zales, barrigueras, manoplas, bolsas, 
correas de transmisión y toda clase 
de aparejos. 

(O.—18.025) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION 
TRIBUTARIA 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas por las Agrupaciones de contri
buyentes que se expresarán, esta Dirección 
General, en uso de las atribuciones que 
le resultan del artículo 10, números 1, 2 
y 3, de la Orden ministerial de 28 'de 
julio de 1972, ha acordado lo siguiente; 

Primero. Se admiten a trámite las so
licitudes de Convenios fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica en el 
número "Segundo", formuladas por las 
Agrupaciones de contribuyentes que se 
relacionan en el número "Sexto" de este 
acuerdo, radicadas en Madrid. 

Segundo. Todas las solicitudes de Octa
vemos comprendidas en este acuerdo se 
refieren al Impuesto, período y ámbito 
territorial siguientes: 

Impuesto: Tráfico de Empresas. 
Período: Año 1978. 
Ambito territorial: Provincial. 
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión Miss 
ta, que estará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su* 
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plentes presentados por la Inspección y 
por los contribuyentes para representar, 
respectivamente, a la Administración y a 
la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
ámbito territorial mencionado, y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en convenio, ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no fi
guren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quinto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas que 
no deseen formar parte del Convenio so
licitado, harán constar su renuncia por 
escrito ante el Delegado de Hacienda den
tro de los diez días hábiles siguientes al de 
publicado este acuerdo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici
tudes de Convenio quedan admitidas a 
trámite, en los términos que preceden, son 
las siguientes: 

6.224.—Decoradores de loza, porcelana 
y cristal. 

7.329.—Fabricantes de muebles metá
licos. 

E l Director general (Firmado). 
(G. C—1.467) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 9 del 
mes de febrero de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de la Empresa Industrias Ko-
res, S. A . " , cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: La empresa y trabajado
res de la misma, siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

Máximo Sierra Prieto. 
José María Sanz Sanz. 
José Enríquez Seoánez. 

(G. C—1.398) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
nace público que en esta Oficina y a las 
doce horas cuarenta minutos del día 9 del 
me s de febrero de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de Terpel, S. A . " , cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: La empresa y tra
bajadores de la misma, siendo los firman
tes del acta de constitución: 

Rafael Sánchez Sánchez. 
Sebastián Sanz Martín. 
Francisco Fargallo Vinagre. 

(G. C—1.399) 

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo,'se 
nace público que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta y cinco minutos del 
<¡ia 9 del mes de febrero de 1978 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
firn s í e » U - G - T - d e , a E m P r e s a Z a " 

í ' C U y 0 S a m b i t ° s territorial 
profes.ona son: La empresa y trabaja
da 11 A m i S m a ' S Í e n d o l o s firmantes 
del acta de constitución: 

María Jesús de Soto. 
Patricio García. 
Ana María Ferrándiz. 

(G. C—1.400) 

empresa y trabajadores de la misma, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Carlos Pérez Díaz. 
Miguel Angel Carrasco Hidalgo. 
Guadalupe Quesada Lucas. 
Jesús Pérez Adrio. 

(G. C—1.401) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE ALCALA DE HENARES 

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abrir, y 
a los efectos previstos en el mismo,'se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del día 9 del 
mes de febrero de 1978 han sido deposi 
tados los Estatutos de la Organización 
P r o f esional denominada "Sindicato de 
Prensa de U. G. T. de Madrid", cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: La 

EDICTO 

Don José Garrido Hernández, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona de Alcalá de Hena
res (San Isidro, 2, Alcalá de Henares -
Madrid). 
Hago saber: Que en expedientes ejecu

tivos de apremio que se tramitan por esta 
oficina recaudatoria, contra los sujetos 
pasivos que a continuación se relacionan 
y conceptos que se detallan, en los que 
no ha podido llevarse a efecto notifica
ción ni requerimiento alguno por resultar 
desconocidos, se ha dictado providencia 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99, párrafo 7.°, del vigente Re
glamento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968, ordenando reque
rir por conducto del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a los deudores, causahabien-
tes o representantes legales para que en 
el plazo de ocho días, a contar'del de la 
fecha de la publicación del presente edic
to en dicho periódico oficial, comparez
can en sus respectivos expedientes, bien 
entendido que transcurrido dicho plazo, 
si i haberlo efectuado, se continuarán las 
actuaciones, previa declaración en rebel
día. 

Deudor.—Pueblo 

VALORES EN RECIBOS 

Concepto: Urbana.—Ejercicio 1973. 
Mariano Abad Abad. — Alcalá de He

nares. 
Tomás Agudo Arias. — Alcalá de He

nares. 
Antonio Alamo Nobaldo. — Alcalá de 

Henares. 
Fernando Alcalá Alcalá. — Alcalá de 

Henares. 
Fernando Alcalá Gijón. — Alcalá de 

Henares. 
Francisco Algar López. — Alcalá de 

Henares. 
Julio Aliseda Mateos. — Alcalá de He

nares. 
Faustino Alonso Pérez. — Alcalá de 

Henares. 
Guillerma Alonso Barranco. — Alcalá 

de Henares. 
María Alvarez de Toledo. — Alcalá de 

Henares. 
María Amorós Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
Ancasa.—Alcalá de Henares. 
Adrián Anchuelo Hernández. — Alca

lá de Henares. 
Miguel Andrés Andrés. — Alcalá de 

Henares. 
Hilario Angel Angel. — Alcalá de He

nares. 
Fabián Aranda Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
M . Arévalo López Soldado. — Alcalá 

de Henares. 
Agustín Arias Villanueva. — Alcalá de 

Henares. 
Arigrés, S. A . — Alcalá de Henares. 
Arke, S. A . — Alcalá de Henares. 
Artemis. — Alcalá de Henares. 
Matilde Asenjo Rivillo. — Alcalá de 

Henares. 
M . Paz Avila Gismero. — Alcalá de 

Henares. 
Angel Badajoz Calero. — Alcalá de 

Henares. 
Angeles Bahamonde Irieta. — Alcalá 

de Henares. 
Vicente Baldominos Flores. — Alcalá 

de Henares. 
Francisco Ballesteros Sánchez. — Alca

lá de Henares, 
José Bar barro ja Morno. — Alcalá de 

Henares. 
Felipe Bargueño Martínez. — Alcalá de 

Henares. 
Félix Barranco Adrián. — Alcalá de He

nares. 
León Barranco Díaz. — Alcalá de He

nares. 

José Barroso Daza. — Alcalá de He
nares. 

Antonio Bautista Girón. — Alcalá de 
Henares. 

Justo Bayona Castro. — Alcalá de He
nares. 

Antonio Bello Márquez. — Alcalá de 
Henares. 

Berlinches Berrinches, S. — Alcalá de 
Henares. 

Francisco Bermejo Bautista. — Alcalá 
de Henares. 

Isabel Berzosa Corcobado. — Alcalá de 
Henares. 

Pura Cerezo Mena. — Alcalá de 
nares. . ¿ e Hf 

José Cerratos Martín. — Alcaia u 
nares. 

l Qne Alcalá, S. L. - Alcalá de ^ 
Alcalá de 

. Alcalá * 

Alcalá 

Isidro Blas Martín. — Alcalá de Hena- de Henares. 

res. 
Eduardo Cintosa Cintosa. 

Henares. 
Mariano Civera Heredero. -

Henares 
Ignacio Cobantes González, 

de Henares. 
Coema. — Alcalá de Henares^ ^ 
Comunidad de Propietarios. 
Comunidad de San Juan. 

Alcalá de 

Heoa-

Alcalá de 

res. 
Genaro Blázquez Iniesta. — Alcalá de | Henares. 

Henares. Consálchez, S. L. — Alcalá de 
Bloques y Viviendas. — Alcalá de He- res. 

nares. Construcciones Argües 
Alfonso Borrego Pordomingo. — Alcalá Henares. Alcalá d ¿ 

de Henares. Cooperativa Metalúrgica -
Antero Briega Expósito. — Alcalá de Henares. , HenareS-

Henares. Corden Hydee. — Alcalá de: H e . 
Hnos. Buendía. — Alcalá de Henares. Angel Corral Canalda. — Aicai 
Benito Buso Buso. — Alcalá de He- nares. a l á ¿ e 

nares. Toc-.c r « ^ a i r^nalda. — Alcaia « 
Pedro Caballero Gómez. — Alcalá de | nares. 

Henares. Lorenzo Corral Canalda. 
Silverio Cablanque Meco. — Alcalá de | Henares. Alcalá d e 

Juan Corrales Arcones. — A 1 

Alcalá de 

Henares. 
Faustino Cabo Frade. — Alcalá de He

nares. 
Carlos Cabrera Puentes. — Alcalá de L de Henares. 

Henares. 
Antonio Corregidor Maeso. 

Alcal3 

Henares. 
José Calomarde Ganelli. — Alcalá de 

Henares. 
Jesús Calvo Viana. — Alcalá de Hena

res. 
Mariano Vaho Moranchel. — Alcalá 

de Henares. 
Ricardo Calvo Martínez. — Alcalá de 

Henares. 
Víctor Calvo Calvo. — Alcalá de He

nares. 
Hnos. Calleja Blasco. — Alcalá de He

nares. 

Alcalá de 
Rogeli. Corrochano López. 

Henares. . 
Covimar. — Alcalá de Henares. ¿ i 

Gregorio Cruz Pintado. — 
Henares. A p i a d e * 1 6 ' 

Ramón Cruz Sánchez. — Aicaia 
nares. de He* 

Tomás Cubillo Díaz. — Alcalá 
nares. „ „ o C 

Curcesa. Alcalá de Henares. ^ 
José Chamaleri Pérez. — Alcaia 

nares. A l c 3 ^ 
Mari Chicharro Chicharro. José Calleja Blanco. — Alcalá de He- d e H e n a r e s He-

^ AIMIJÍ ^ I Julio Delgado García. - Alcalá 
enares. 
Alcalá 

Alcalá de 

Alcalá de 

Alcalá de 

nares. Desconocido. — Alcalá de H e n a ^ ¿ e 

Alejandro Díaz Sebastián. 
Henares. , 

Celedonio Ana Díaz. — Alcalá ¿ 
Alcalá de | n a r e s ; . _ o _ l á d e Diez Sáez. — Alcalá " c 

Pablo 
Alcalá de | r e 9 ' , ^ _ _ • * Ramón Díaz Sebastian. 
Alcalá de I Henares. 

Adolfo Domenech Osma. 

nares 
David Camacho Camacho. 

Henares. 
Luciano Camacho Gallego. 

Henares. 
José L. Campo Jiménez. 

Henares. 
Pilar del Campo Clemente. 

Henares. 
Leoncio Campos Olivares. 

Henares. 
Tomás Canalda Canalda. 

Eusebio Cañete García. — Alcalá de I Henares. Alcalá de ^ 
; n a r e s Constr. Domínguez C. — Aic 
Alfonso Cano Herranz. — Alcalá de n a r e s 

Henares. I o s é Domínguez Pinar 
Julio Cano Mariscal. — Alcalá de He- nares, 

nares. L. Domínguez Domínguez. 
Santiago Canorea García. — Alcalá de de Henares. , 

Henares. Segundo Domínguez Dorado. 
Marcel Carlavilla Solera. — Alcalá de lá de Henares. Alcalá de **e 

Henares. Julio Dueñas Huget. — A 1 C 

Esteban Carmona Carrera. — Alcalá de nares. Alcalá 
Henares. Mari Dusol de Caz Isasc -

Francisco Carmona Carmona. — Alcalá Henares, 
de Henares. Edufrosa. — Alcalá de Hen d

 ¿ e tfe 

Alcalá & 

Alcalá de 

de* 

Alcalá de H C " 

Alca*» 

. Alca-

Alcalá te 

Alcalá te 

Alcalá te 

Alcalá de Henares. 
Marta E. Escalante Real 

José L. Carmona Várela. — Alcalá de 
Henares. 

Const. Carrascosa. — Alcalá de Hena
res. 

Juan J. Carrascosa Verdú. — Alcalá de 
Henares. 

Luis Carrilo Félix. — Alcalá de Hena
res. 

Martín Carro Barrio. — Alcalá de He
nares. 

Constr. Casablanca. — Alcalá de He
nares. 

Deomino Casas Domínguez, 
de Henares. 

Trin Castellanos Jiménez. — Alcalá de | Henares. 
Henares. 

Hnos. del Castillo R. — Alcalá de He
nares. 

Francisco Castillo Hernández. — Alca- | nares, 
lá de Henares. Gauden Espinosa Velasco. 

Juan Castro Sánchez. — Alcalá de He- Henares, 
nares. Bernardo Esteban Moreno 

Ruperto Castro Pérez. — Alcalá de He- Henares, 
nares. Bernardo Esteban Sánchez 

José Catarineo Ibarra. — Alcalá de He- de Henares. - -n V 
nares. Luis Esteban Múgica. 

Ricardo Causo Causo. — Alcalá de He- nares. Alcalá 0 

nares. Ciprian. Estecha Carralero. 
Cefesa. — Alcalá de Henares. Henares. A l c a ^ 
Cerámica Los Claveles. — Alcalá de I Mari Fedriani Esperanza 

José Luis Echegaray. 
nares. 

Anastasio Elices Puebla. 
Henares. 

Hortensia Elizalde Tena. 
Henares. 

Horacio Encabo Puerta. 
Henares. A p 

Enhache, S. A. — Alcalá de ] á ¿e 
Rubén Enrique Enrique. — 

Henares. , _ A ^ 1 * 
Silvestre Ernesto Martínez. 

Alcalá te 

Alcalá te 
Antonio Escamilla García. 

Henares. . , A ¿ e & e ' 
Julián Escamilla H. Alcalá 

„ A l e » * * 

_ A l c a l á 

_ A l ^ á 

Alcalá ¿ e 

Henares. 
Cerám 

Henares. 

añares. Henares. A l c a i ¿ de 
Cerámica San Nicolás. — Alcalá de María Martín Fedriani.—^ 

He

nares, 
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Henares0 F e r n á n d e z Rey. — Alcalá de 

de H e n a r e s

F e r n á n d e z P a l a c i o - ~ A l c a l á 

H e n a r e s F e r n á n d e z R i v e r 0 - — Alcalá de 

l á ^ y 1 ^ Fernández Palacios. — Alca

na}^6 F e r n á n d e z Ruiz. — Alcalá de He-
H 4 U a r

n es F e r n á n d e z ^ ^ 1 ^ - — Alcalá de 
d e ^enafes 1 1 1 0^ 6 2 R o d r í S u e z - _ A l c a l á 

de Hena e r e s

F e r n á n d e z C o r u e S ° - — Alcalá 
, ^arcpi; c 
I á de ujl' h e r n á n d e z Corujedo. — Alca-

de HQ^XL F e r n á n d e z Heredia. — Alcalá 
d e H e a

n a

0

p c

F e r n á n d e z Jiménez. — Alcalá 
. Víct 

lares. 

Pantaleon García de Saz. — Alcalá de 
Henares. 

Pedro García Cardenal. — Alcalá de 
Henares. 

Pedro García Quintana. — Alcalá de 
Henares. 

Roja García García. — Alcalá de He
nares. 

Salomé García Gutiérrez. — Alcalá de 
Henares. 

Salvador García Ureña. — Alcalá de 
Henares. 

Salvador García Zarco. — Alcalá de 
Henares. 

Santiago García Palos. — Alcalá de 
Henares. 

Tomás García Hidalgo. — Alcalá de 
Henares. 

Victoriano García García. — Alcalá de 
Henares. 

Ber Garcillán Garcillán. — Alcalá de 
Henares. 

Henarê  F e r n á n d e z Santos. — Alcalá de | Angelines Garrido Padrino. — Alcalá j nares. 

re 3

1 U a n F e r r e r Vidal. — Alcalá de Hena-

Rafael Hernández Hermosa. — Alcalá 
de Henares. 

Félix Hernando Rincón. — Alcalá de 
Henares. 

Flore. Herráiz de la Cruz. — Alcalá de 
Henares. 

Antonio Herrer Bernal. — Alcalá de 
Henares. 

Concepción Hita Rivas. — Alcalá de 
Henares. 

Hitasa. — Alcalá de Henares. 
Holalplast Ibérica. — Alcalá de He-

res. 
Hospital Villacorta Abil. — Alcalá de 

Henares. 
Miguel Hoyo Pérez. — Alcalá de He

nares. 
Julio Hoz Roche. — Alcalá de Hena

res. 
Julián Huguet Yebra. — Alcalá de He

nares. 
Julián Huguet Huguet. — Alcalá de He-

Rafael tr„ 
nareSi

 e r r o n Ferrón. — Alcalá de He-
. Claudi c: 
de Henares

 c o s Rodrí§uez- — A l c a l á 

nareŝ ' F r i d f c r i c i Boener.—Alcalá de He-

Waresl' F r u t o s M a yora l . — Alcalá de 

añares* F u e n t e s Peñuelas. — Alcalá de 

Henares310 F u e r t e s Alonso. — Alcalá de 
n a r ¿ r 0 t l G - Narrerò. — Alcalá de He-

Henaíes

ld° G a c e t e Villegas. — Alcalá de 

^ r j 1 0 G a l á n Ropero. — Alcalá de 

res. l U o Gallardo. — Alcalá de Hena-

C a l á de u a r í a Gallego Fernández. — A l -
„ l u l i á n 1 ^ 1 3 ^ . 
nares ^ a r ne r o García. — Alcalá de He-

nares01^ Gangoso Pérez. — Alcalá de He
nees c 
Cest0r- " 0

A - — Alcalá de Henares. 
res. a Garcés. — Alcalá de Hena

j e s s * 
• £*clU s i'r A - — Alcalá de Henares, 
res. u s'vas Garcés. - Alcalá de Hena
je A f r ic a r% . 

henares. r c i a Ambite. — Alcalá de 

^ a res. G a r c i a García. — Alcalá de 

^ a a r e í 1 0 G a r c í a López. — Alcalá de 
r c í a García. — Alcalá de He-

* C T O Ga 
^ ä r e s ^ 0 G a r c í a García. — Alcalá de 

Hr 
* a ¡£. B e r n a r d o García. - Alcalá de He-

^ ^ n a ^ s G a r c í a Garralón. — Alcalá 
< ; G a '-cía G a r r a l ó n _ A l c a l á d e H e _ 

i» ^ndel a r 
tenares. ^ a r c í a García. — Alcalá de 

^res. García García. - Alcalá de He-
Jí arrnen n 

CeY65- A r é v a l ° - — A k a d á d e 

^nare^1110 G a r d ' a Padrino. — Alcalá de 
í í c

 0 ! ° re s r 
> e s . G a r c í a Serrano. — Alcalá de 
tt 
en; 
Fr 

^ n a r e s

1 0 García Urbana. — Alcalá de 
tí an " 
^res 1 5 * 0 G a r c i ' a Obispo. — Alcalá de 

^ Gar c í a G a r c í a _ A l c a M d g H g . 

C a r C Í a R o d r í g u e z - - alcalá de 
* C e G a r c í a A r é v a l o _ A k a l á d e H e _ 

José 
V G a r C í a Carrillo. - Alcalá de He-

I ü a » Ga, ^are ; ^ r c í a G ó m £ z ^ ^ 

* ° G a ^ ' a Saz -

< 0 r ^ Í O ^ 
Ma n ' 

- Alcalá de Hena-
, L eor 
^ares." ^ r c í a García. — Alcalá de 

A ? ^ a r 4 r C Í a d e I a Navarra. — Alcalá 
< T ¿ e l Gare,' 
Oe^ia:' 

-ía Montes. — Alcalá de 

de Henares. 
Manuel Garrido Molino. — Alcalá de 

Henares. 
Miguel Gavina Múgica. — Alcalá de 

Henares. 
Ramón Gavina Múgica. — Alcalá de 

Henares. 
Jo. Gaztambide Gartalena. — Alcalá de 

Henares. 
Jo. Gaztarlena-Gartarlena. — Alcalá de 

Henares. 
Gobasa. — Alcalá de Henares. 
Abelardo Gómez Gómez. — Alcalá de 

Henares. 
Angel Gomes Acebrón. — Alcalá de 

Henares. 
Angel Gómez Rojas. — Alcalá de He

nares. 
Gómez Tejedor Chinchilla. — Alcalá de 

Henares. 
Desiderio Gómez Hernández. — Alcalá 

de Henares. 
Eduvigis Gómez Puebla. — Alcalá de 

Henares. 
Fernando Gómez Jiménez. — Alcalá de 

Henares. 
Isidro Gómez García. — Alcalá de He

nares. 
Joaquina Gómez Tejido. — Alcalá de 

Henares. 
Pedro Gómez Gómez. — Alcalá de He

nares. 
Santiago Gómez Ruiz. — Alcalá de He

nares. 
Camilo González Díaz. - - Alcalá de 

Henares. 
Dámaso González Vivas. — Alcalá de 

Henares. 
Daniel González López. — Alcalá de 

Henares. 
Dionisio González Garrido. — Alcalá 

de Henares. 
E'usebio González Vilela. — Alcalá de 

Henares. 
J. González Caucho. — Alcalá de He

nares. »i ,> J 
Manuel González Linares. — Alcalá de 

Henares. 
Mariano González Tomé. — Alcalá de 

Henares. 
M . Luisa Gozsa Murceano. — Alcalá 

de Henares. 
Jesús García Yela. — Alcalá de He

nares. 
Basilio Grande Puebla. — Alcalá de 

Henares. , 
Construcciones Grandson. — Alcalá de 

Henares. . . , . 
Sociedad Guadalenares. — Alcalá de 

Henares. . , , , , 
Manuel Guerra Sánchez. — Alcalá de 

Henares. , 
Diego Gutiérrez Gómez. — Alcalá de 

Henares. . , • . 
J. Gutiérrez Fernández. — Alcalá de 

Henares. . . . . 
Segundo Gutiérrez Serrano. — Alcalá 

de Henares. 

Miguel Guzmán Guzman. — Alcalá de 

^Dem^trio Heras García. — Alcalá de 
H 6Eugln'io Heredero Arilla. — Alcalá de 

^ ^ H e r e d e r o Rodríguez. — Alcalá de 
H O^Hermosil la González. — Alcalá de 

" ^ H e r n á n d e z Blanco. - Alcalá de 

^ f T k e r n á n d e z Meco. - Alcalá de t í ' ano , I Henares. 
^ e Qare s Magdaleno. — Alcalá Waf! Hernández 

1 de Henares. 
Valdearcos. — Alcalá 

Iberpapel, S. A. — Alcalá de Hena
res. 

José Ignacio Costa. — Alcalá de He
nares. 

José Illana Sánchez. — Alcalá de He
nares. 

Iviasa. — Alcalá de Henares. 
Jarre, S. A. — Alcalá de Henares. 
Marcelino Jerez Tardío. — Alcalá de 

Henares. 
Santiago Jerez del Carro. — Alcalá de 

Henares. 
Padres Jesuítas. — Alcalá de Henares. 
Colegio Compañía de Jesús. — Alcalá 

de Henares. 
Compañía de Jesús. — Alcalá de He

nares. 
Angel Giménez Navarro. — Alcalá de 

Henares. 
Enrique Jiménez, S. A . — Alcalá de 

Henares. 
Enrique Jiménez Jiménez. — Alcalá de 

Henares. 
Francisco Jiménez García. — Alcalá de 

Henares. 
Francisco Jiménez Martín. — Alcalá de 

Henares. 
Jacinto Jiménez Ramírez. — Alcalá de 

Henares. 
Jopers, Construcciones. — Alcalá de 

Henares. 
Emilia Juara Peña. — Alcalá de He

nares. 
Julcasa. — Alcalá de Henares. 
Junta Prov. Const. Escolar. — Alcalá 

de Henares. 
Federico Laín Ortega. — Alcalá de He

nares. 
Este. Larrazábal Martínez. — Alcalá de 

Henares. 
Libreros y Morales, S.\A. — Alcalá de 

Henares. 
Pura Loeches Loeches. — Alcalá de He

nares. 
Blas López Sánchez. — Alcalá de He

nares. 
Carlos López Linares. — Alcalá de He

nares. 
Cirilo López Sopeña. — Alcalá de He

nares. 
Felipe López López. — Alcalá de He

nares. 
Francisco López Domínguez. — Alcalá 

de Henares. 
Gregorio López Cisneros. — Alcalá de 

Henares. 
Joaquín López Quesada. — Alcalá de 

Henares. 
Juan López Juarranz. — Alcalá de He

nares. 
Juan José López Mortia. — Alcalá de 

Henares. 
Juana López Encinas. — Alcalá de He

nares. 
Julia López Asensio. — Alcalá de He

nares. 
Manuel López Fernández. — Alcalá de 

Henares. 
Hr. Manuel López Linares. — Alcalá 

de Henares. 
Manuel López Linares. — Alcalá de He

nares. 
Manuel López Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
Nazaria López Torón. — Alcalá de He

nares. 
Pedro López Cortés. — Alcalá de He

nares. 
Rosa López Chacón. — Alcalá de He

nares. 
Antonio Lozano Lozano. — Alcalá de 

Henares. 
Enrique Lozano García. — Alcalá de 

Henares. 

José María Lozano Ribalda. — Alcalá 
de Henares. 

Ezequiel Luengo Otero. — Alcalá de 
Henares. 

Angel Luque Morales. — Alcalá de He
nares. 

Francis. Luque Valenciano. — Alcalá 
de Henares. 

Luis Llamas Llamas. — Alcalá de He
nares. 

Patricio Llórente Sanz. — Alcalá de 
Henares. 

Macesa. — Alcalá de Henares. 
José Maeso Blanco. — Alcalá de He

nares. 
Mariano Málaga Beunza. — Alcalá de 

Henares. 
Mampas, S. A. — Alcalá de Hena

res. 
José Ramón Maneiro. — Alcalá de He

nares. 
Cost. Los Maños. — Alcalá de Hena

res. 
Antonio Marcos Alonso. — Alcalá de 

Henares. 
Anas Marclante Martínez. — Alcalá de 

Henares. 
Ana Marín Sánchez." — Alcalá de He

nares. 
Cruz Maroto Núñez. — Alcalá de He

nares. 
Diodoro Martín Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
Luis Martín Martín. — Alcalá de He

nares. 
Plácido Martín García. — Alcalá de 

Henares. 
Cas. Martínez Castellote. — Alcalá de 

Henares. 
Cecilio Martínez Gómez. — Alcalá de 

Henares. 
Demetrio Martínez Villalba. — Alcalá 

de Henares. 
Eusebio Martínez Moreno. — Alcalá de 

Henares. 
Felipe Martínez Martínez. — Alcalá de 

Henares. 
Luis Martínez Molina. — Alcalá de He

nares. 
Modest. Martínez Celis. — Alcalá de 

Henares. 
Pilar Martínez Martínez. — Alcalá de 

Henares. 
José L. Más Quesada. — Alcalá de He

nares. 
Antonio Mateo Mateo. — Alcalá de 

Henares. 
Jacinta Mateo Ruiz. — Alcalá de He

nares. 
Vda. Pedro Mateo Méndez. — Alcalá 

de Henares. 
Fernando Matute Rey. — Alcalá de He

nares. 
Isidro Mauro Yebra. — Alcalá de He

nares. 
Máximo Mayor Gómez. — Alcalá de 

Henares. 
Alejandro Méndez Manglano. — Alca

lá de Henares. 
Andrés Méndez Méndez. — Alcalá de 

Henares. 
Cesáreo Méndez Manglano. — Alcalá 

de Henares. 
Constr. C. Méndez. — Alcalá de He

nares. 
Fernando Méndez Núñez. — Alcalá de 

Henares. 
José Méndez Méndez. — Alcalá de'He

nares. 
Tomás Méndez Yebra. — Alcalá de He

nares. 
Luis Mendieta Castro. — Alcalá de He

nares. 
M . Carmen Merlo Merlo. — Alcalá de 

Henares. 
. Toma:; Merlo Escribano. — Alcalá de 

Henares. 
Tomás Mesón López. — Alcalá de He

nares. 
María L. Mexía Suard. — Alcalá de He

nares. 
Emilio de Miguel Miguel. — Alcalá de 

Henares. 
Josefa Miguel Bravo. — Alcalá de He

nares. 
Justino Mínguez Toquero. — Alcalá de 

Henares. 
Justino Mínguez Toquero. — Alcalá de 

Henares. 
Federico Molina Molina. — Alcalá de 

Henares. 
Juan Molina Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
Antoni. Molinero Domínguez. — Alca

lá de Henares. 
Robust. Montalvo Valbuena. — Alcalá 

de Henares. 



SABADO 18 DE FEBRERO 

Ignacio Mora Mora. — Alcalá de He
nares. 

Hr. Luisa Mora. — Alcalá de Hena
res. 

Felipe Morales Marco. — Alcalá de He
nares. 

José Moral Moral. — Alcalá de He
nares. 

Sant. Moranchel Moranchel. — Alcalá 
de Henares. 

José Moratilla Moreno. — Alcalá de 
Henares. 

Antoni. Moreno Montesinos. — Alcalá 
de Henares. 

Isabel Moreno. — Alcalá de Henares. 
Jadraque Moreno Moreno. — Alcalá 

de Henares. 
José Moreno Sánchez. — Alcalá de He

nares. 
Miguel Moreno Rubio. — Alcalá de 

Henares. 
Pascual Moreno Muñoz. — Alcalá de 

Henares. 
Ramón Moreno Moreno. — Alcalá de 

Henares. 
Emilio Rodrígez Xulte. — Alcalá de 

Henares. 
Emilio Moya Rodríguez. — Alcalá de 

Henares. 
Tomás Mayo Pérez. — Alcalá de He

nares. 
Catalina Miguca Aguirre. — Alcalá de 

Henares. 
Manuel Muñoz Morales. — Alcalá de 

Henares. 
Miguel Muñoz Pulido. — Alcalá de He

nares. 
Onésimo Muñoz Muelas. — Alcalá de 

Henares. 
Juan Nafría Mora. — Alcalá de Hena

res. 
Fernando Naraujo Arjona. — Alcalá de 

Henares. 
Cesáreo Navarro Sanz. — Alcalá de He

nares. 
José Navarro. — Alcalá de Henares. 
José Navarro Ruiz. — Alcalá de Hena

res. 
Alejandro Nieto Peco. — Alcalá de 

Henares. 
Nuco, S. A. — Alcalá de Henares. 
Const. Nueva Esperanza. — Alcalá de 

Henares. 
Carlos Núñez Miravel. — Alcalá de He

nares. 
Rafael Ocaña Pefialver. — Alcalá de 

Henares. 
M. Luisa Olalla García. — Alcalá de 

Henares. 
Felipe Oliveros Peña. — Alcalá de He

nares. 
Gregorio Olmedo Estringana. — Alcalá 

de Henares. 
Anacleto Oñoro Díaz. — Alcalá de He

nares. 
Jerónimo Ortega Moya. — Alcalá de 

Henares. 
José Ortega Vázquez. — Alcalá de He

nares. 
J. Antonio Ortega Martos. — Alcalá de 

Henares. 
Tomás Ortigado Vicente. — Alcalá de 

Henares. 
Domingo Padilla Aguilera. — Alcalá de 

Henares. 
Jesús Palacios García. — Alcalá de He

nares. 
Constructora Panera. — Alcalá de He

nares. 
Francisco Paniegua Mogena. — Alcalá 

de Henares. 
Esteban Pardo Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
Abel Pascual Rojo. — Alcalá de He

nares. 
Manuel Pascual Rubio. — Alcalá de 

Henares. 
José Pastor Gutiérrez. — Alcalá de He

nares. 

Henareí™ ***** ~ A l <*lá de 
Paviresa. — Alcalá de Henares. 
Manuel Pazo Seijo. — Alcalá de He

nares. 
Pedro Peña Oliva. — Alcalá de Hena

res. 
Martirio Peñafiel Torres. — Alcalá de 

Henares. 
Hnos. Peñalver Peñalver. — Alcalá de 

Henares. 
Luis Peñalver Montero. — Alcalá de 

Henares. 
Leandro Perdigón Sánchez. — Alcalá 

de Henares. 
Andrés Perdiguero Lázaro. — Alcalá 

de Henares. 
Antonio Pérez Aceitero. — Alcalá de 

Henares. 

Enrique Pérez Pérez. — Alcalá de He
nares. 

Evaristo Pérez Scot. — Alcalá de He
nares. 

Félix Pérez Vozmediano. — Alcalá de 
Henares. 

Francisco Joaquín Pérez. — Alcalá de 
Henares. 

Juan José Pérez. — Alcalá de Hena
res. 

Juan Pérez Moreno. — Alcalá de He
nares. 

Manuel Pérez González. — Alcalá de 
Henares. 

Pilar Pérez Pérez. — Alcalá de Hena
res. 

Ricardo Pérez Pérez. — Alcalá de He
nares. 

Saturnino Pérez Galloso. — Alcalá de 
Henares. 

Antón Perucero Palomino. — Alcalá 
de Henares. 

Tomás Picazo Ortiz. — Alcalá de He
nares. 

Carlos Pinilla Sánchez. — Alcalá de 
Henares. 

Jesús Pinilla Sánchez. — Alcalá de He
nares. 

José M . Poveda Salvanés. — Alcalá de 
Henares. 

M . Fio Pozuelo Robles. — Alcalá de 
Henares. 

Justo Pozuelo González. — Alcalá de 
Helares. 

Pradisa.—Alcalá de Henares. 
Antonio Prieto Isidro. — Alcalá de He

nares. 
Antonio Prieto Vallejo. — Alcalá de 

Henares. 
Carlos F. Prieto Puertas. — Alcalá de 

Henares. 
Proinsa. — Alcalá de Henares. 
Promociones Dauro. — Alcalá de He

nares. 
Priconsa. — Alcalá de Henares. 
Federi. Quintana González. — Alcalá 

de Henares. 
Antonio Ramírez García. — Alcalá de 

Henares. 
Pablo Ramírez Rodríguez. — Alcalá de 

Henares. 
Vicente Ramón Hernando. — Alcalá 

de Henares . 
J. Luis Ramos Ramos. — Alcalá de He

nares. 
Julián Ramos Espartosa. — Alcalá de 

Henares. 
Const. Rasa. — Alcalá de Henares. 
Sergio Real Real. — Alcalá de He

nares. 
Luis Rebollo Cabellos. — Alcalá de He

nares. / 
Victoriano Recio Blas. — Alcalá de He

nares. 
Red Nal. FF.CC. España. — Alcalá de 

Henares. 
Abel Redondo Relleno. — Alcalá de 

Henares. 
Pilar Redondo Coronado. — Alcalá de 

Henares. 
Emilio Requero Molina. — Alcalá de 

Henares. 
Josefa Revuelta Uriz. — Alcalá de He

nares. 
Antonio Rey y A. Pizarro. — Alcalá 

>de Henares. 
M. Luis Rey del Castillo. — Alcalá 

de Henares. 
Ramón Rey del Castillo. — Alcalá de 

Henares. 
Eduarda Reyes Correa. — Alcalá de 

Henares. 
Fabián Ríber Santos. — Alcalá de He

nares. 
Manuel Rico Martina. — Alcalá de He

nares. 
Raquel Rigo Ruiz. — Alcalá de He

nares. 
Francisco Ríos Baena. — Alcalá de He

nares. 
Gregorio Rivas Cándido. — Alcalá de 

Henares. 
Manuel Rivilla López. — Alcalá de 

Henares. 
Cía. Roca Radiadores. — Alcalá de 

Henares. 
Félix Rodero Palencia. — Alcalá de 

Henares. 
Francisco Rodrigo García. — Alcalá 

de Henares. 
Angel Rodríguez García. — Alcalá de 

Henares. 
Angel Rodríguez Rilova. — Alcalá de 

Henares. 
Dioni. Rodríguez Guillen. — Alcalá de 

Henares. 
Eutiquio Rodríguez Rodríguez. — A l 

calá de Henares. 

Fernand. Rodríguez Pardo. — Alcalá 
de Henares. 

Francisco Rodríguez Carrasco. — A l 
calá de Henares. 

Franc. Rodríguez González. — Alcalá 
de Henares. 

Francisco Rodríguez González. — A l 
calá de Henares. 

Francisco Rodríguez Méndez. — Alca
lá de Henares. 

Fra. Rodríguez Rodríguez. — Alcalá 
de Henares. 

José Rodríguez Avijado. — Alcalá de 
Henares. 

Luis Rodríguez Cobos. — Alcalá de 
Henares. 

Rafael Rodríguez Acebrón. — Alcalá 
de Henares. 

Rodríguez de los Santos. — Alcalá de 
Henares. 

V. Rojo González. — Alcalá de Hena
res. 

Felipe Roldan Hervías. — Alcalá de 
Henares. 

José Romero Figueroa. — Alcalá de 
Henares. 

Ismael Roncero Mingo. — Alcalá de 
Henares. 

Cayo Ruano Inés. — Alcalá de Hena
res. 

Roymesa. — Alcalá de Henares. 
Cándido Rubio Llórente. — Alcalá de 

Henares. 
Ignacio Rueda Rueda. — Alcalá de He

nares. 
Dionisio Ruiz Ruiz. — Alcalá de He

nares. 
Emilio Ruiz Yagüe. — Alcalá de He

nares. 
Margarita Ruiz Hernández. — Alcalá 

de Henares. 
Mariano Ruiz Gil. — Alcalá de He

nares. 
Vicente Ruiz Sáez. — Alcalá de He

nares. 
María Sacristán Bravo. — Alcalá de 

Henares. 
Francisco Sáez Sáez. — Alcalá de He

nares. • 
Camilo Saldaña Corral. — Alcalá de 

Henares. 
María Saldaña Carriedo. — Alcalá de 

Henares. 
Const. S. Martín. — Alcalá de He

nares. 
José Sanabria Sanabria. — Alcalá de 

Henares. 
Lucio Sanabria San José. — Alcalá de 

Henares. 
Carlos San Antonio Dueñas. — Alca

lá de Henares. 
Isidoro Sancha Hita. — Alcalá de He

nares. 
Andrés Sánchez Gallego. — Alcalá de 

Henares. 
Antonio Sánchez Becerril. — Alcalá 

de Henares. 
Antonio Sánchez del Olmo. — Alcalá 

de Henares. 
Antonio Sánchez Pérez. — Alcalá de 

Henares. 
Francis. Sánchez Morillo. — Alcalá de 

Henares. 
Franci. Sánchez Sánchez. — Alcalá de 

Henares. 
Joaquín Sánchez López. — Alcalá de 

Henares. 
Juan Sánchez Duque. — Alcalá de He

nares. 
Lucas Sánchez Calvo. — Alcalá de He

nares. 
Mariano Sánchez Abad. — Alcalá de 

Henares. 
Miguel Sánchez Camacho. — Alcalá de 

Henares. 
Narciso Sánchez Robles. — Alcalá de 

Henares. 
Octavio Sánchez Mané. — Alcalá de 

Henares. 
Saturni. Sánchez Alberca. — Alcalá de 

Henares. 
Paulina Sanz Sanz. — Alcalá de He

nares. 
Vicente Santos Santiago. — Alcalá de 

Henares. 
Jesús Sanz Abajo. — Alcalá de He

nares. 
Jesús Sanz Bonilla." — Alcalá de He

nares. 
Trinidad Sanz Torrado. — Alcalá de 

Henares. 
Construcciones Seco. — Alcalá de He

nares. 
Jesús Segura Torres. — Alcalá de He

nares. 
Pilar Serrano García. — Alcalá de He

nares. 

NUM- 4 : 

Alcalá de*8* 
César Sevilla Marcos 

nares. M & ] ¿ de ^ 
Sociedad Condueños. — w 

nares. ... p\c& 

de P 

Alej. Sotocilla SotociUa. 
Henares. . ] á & 

Tabacalera, S. A . — Alcalá » 
res. Alcalá 

Juan Tato Martínez. — 

"^tdasa. — Alcalá de H e n a r e s ^ J¡ 
Manuel Tejeira Blanco. 

Henares. „ Alcalá v ' 
Carmen Téllez Muñoz. 

Henares. Alcalá 
Terradillos Tejadillos. 

Henares. . Alcala 
Bermejo Tovar Bermejo. . 

Henares. A l c a i ¿ de * 
Manuel Todo Raboso. - Alcalá * 

Alcalá * 

. Ale 

Alcalá 

nares. 
Soledad Todo Raboso. 

Henares. 
Isabel Toledano Muñoz. 

Henares. 
Martina Torrija Llórente 

Henares. Aicalá de n 

Nieto de la Torre. - ^ ^ 
nares. _ Alca'3 

Sebastián Torres Gómez. 
Henares. A l c a i á de * 

Enriqueta Trilla Rico. — * 
nareg. Alcalá d e 

Melitón Trillo Vilela. — ^ 
nares. „ ,„ A l c ^ u 

Concepción Uclés García. 
Henares. «enares. ¿¡ 

Urcocesa. — Alcalá de « f ó c a l a d 

Juan Urtraga Moreno. Henares. 
José M . Usanz Ruiz. Ale ala de 0t 

d r i b l o Vaca. - Alcali 
Santo Valdomino Manchón. 

de Henares. „ , n — A 1 ^ 
Antonio Valenciano Román- ^ 

de Henares. Alcalá 
Eutimio Vallejo Sancho. -

Henares. , — A ^ 
Alejandro Vázquez Sáncfte*. 

• de Henares. _ p¿C& 

Antonio Vázquez Arroyo. . 
Henares. ^ A5 

Francis. Vázquez Vázquez-
de Henares. j a l a de 

Felipe Vega Sanz. — A i C 

nares. . tfefl&^i-
Vema, S. A. - Alcali de ^ 
Constr. Vemasa. — Alcaia 

res. . A l c a l á d e n 

Inmobiliaria Venecia. — * 
r e s - Ai^iá de Constr. Venecia. — Aicai¿ nares. 
C 

res. „ Alcalá» 
Inmobiliaria Venus, S. A. " 

Henares. A l c a i ¿ de 
Félix Vera Ramires. — * l ^ 

nares. Ale3*3 

Julia Verde Domínguez. . ^ 
Henares. Alca1* 

Domingo Vicente López. 
Henares. »*ot#»os María Luz Vicente Mateo 
de Henares. Alcalá ^ e 

Jesús Vilela Gómez. — ^ ^ 
nares. Alcalá d e 

Julián Vilela Gómez. — * p 
nares. A l c a l á de 

Vicente Villa Villa. — A I $ 
nares. _ A ^ 1 3 

Francisco Villalba Sáiz. ¿ e 

Henares. , . _ A l c a i a 

Franc. Villalbilla Alejo. - , e Henares. , , _ A&]* 
Antonio Villar Rodríguez. 

Henares. ¿«Hez. 
Manuel Villaverde Fernánu 

lá de Henares. . u ¿t ** 
Villegas y Baena. — * l u x # 

res. . _ Ale*1* 
Construcciones Viurba. ^ 

Henares. A l c a l á d c 

María Vivas Rico. — ^ ¿c 
nares. , _ A l c 

Francisco Yagüe García. 
Henares. _ Ale*1* 

Angel Yebra Llórente. 
Henares. A l c a ] á de n 

José Yebra Díaz. — ^ 
res. Alcalá ¿ e 

Ignacio Yela Rubiano. — ^ ¿c 
nares. , „ _ Ale' 1 ' 

Andrés Yuste Martínez. . ( . 
Henares. Alcalá ° e 

José Yuste Barranco. — " r 

nares. : A l c a i á de 1 1 

Zarza y Amench. — ** 
res. 
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ârla Zuri ta ^ ^ ^ nares, 
Gr 

V ^ H e n a r ^ ™ 0 1 ^ 0 M o r a l e s - ~~ A l c a " Ign 
H. g? Medina Velasco. — Algete. 
íuari p ¿ ° r t l z Ahijón. — Algete. 
GregoriT^ González.—Algete. 
Rogelio » B a c h i U e r Jiménez. — Ambite. 

K F l o r en t inn Z , a n o l igado.—Ambite. 
b l te ^»no Martínez Gómez. — A m -

bit^^SCO R 0 l d á n F e r n á n d e z > A m . 

!^quínUT° a a r e s - ~ Ambite. 
v G o ¿a lo v°r.? Quejldo.-Ambite. 
bite. d l ° Villanueva Roldan. — Aro-
Real. ° r e s l i g ado Rodríguez. — Campo 
Po He a l

M a r i 'a Fernández Blanco. — Cam-
P ° M

R e a l - C l a G ° n z á l e z González. — Cam-

^?eo e ! MÍ a z f R e bo l lo . — Campo Real. 
>Esteban A

r a l e s Ghisvert. — Cobeña. 
•oróte. A cevedo Martín. — Fresno 

N 3 a 5? e l- S - A . - Loeches. 
£ Maed.i m e z C a s e r o . — Loeches. 

Q2alo T P e r d i gue ro . — Loeches. 
; ivien<L * r e s B o n e t . — Loeches. 
Isabel ocíales. — Loeches. 
M. Ca>J lvo Delgado. — Meco. 
Salvador 2. C a l v o F r e s n o . — Meco. 
¡ S lL, 1 V i ñ a s - — Meco. 
^uardn A Z a b a l Galvo. — Meco. 
Luis KtL . 0 Z C 0 Piñán. — Meco. 
Sonio o 8 u e z Martínez. — Meco. 
H r - Felin o Regidor. — Meco. 
Jarlos A 3 1 1 2 L U C A S - — M E C O -

Seises o 0 ' S a n I U a n - — M e C 0 -
« , o a qu ínTV a n z Alonso. — Meco. 
^ 1 1 1 Diago Madrid. — Nuevo Baz-
E a2tán.C l° G o nzá lez Vallina. — Nuevo 

^ ° r a C l 0 n Laredo Cid. — Nuevo Baz-

S^lerm2? Cuevas Canillas. — Olmeda. 
?u§enio r t e r Sánchez. — Olmeda. 
Jesús M r t V a r c í a García. — Orusco. 
í t i scila l n e r o Rey. — Orusco. 
V ^ r R „ a Avila. — Orusco. 

He

Araceli¡ S - L - - Orusco. 
«*T. B a r ó García. - Pozuelo del 
í e i ^ a . T e r e s a Giralt Rocamora. - Riba-

Ku1 a

e ' Í n o

/ . V a l l e Jo . - Ribatejada. 
n u S & C a l , e J a - - Santorcaz. 
X . ^nalver Ciruelas. - Santos Hu-
< ¡ ^ d e 2 D í a z > ¿ L _ T o r r e s d £ l a 

la nUel tr 
p l a ^ c d a

 n a n d e z Diez. — Torres de 
V ^ e n t i n o . X o r r e s d e l a A l a . 

Alailiedae L e a l Santoyo. — Torres de la 
•de i ^ ó V a u 

p a Alarneda

 v e r ° N a v a s " ~~ T o r r e S 

A l ^eda S C ° P e ' ñ a Heras. - Torres de la 
d a n F 

l V e r o . a n c i S c o García Riva. - Val-

a. Blanca Expósito. — Valdile-

' < ^ 1 Gómez Salcedo. — Valdi-
N W / , C a l v o - - Valdilecha. 
tV^'n O? < z Tomás. — Villalbilla. 

^tonfn a G a r c í a - — Villalbilla. 
\ 0 n * a Iraola Sánchez. - Villal-

íe d r ¡d -7 n 

^ i i í ^ m b r ? 3 / 6 Alcalá de Henares. 2 
^ a d o )

 D re de 1977.—El Recaudador 

(G.—1.246) 

K0N0MIC0 - ADMINISTRATIVO 
U N C I A L DE MADRID 

Pár̂  c°nf A N U N c I O S 
C O n lo dispuesto en el 

• C n t 0 de í d e l a r t í c u I ° 9 7 d e l R e ' 
?6 d 6 s e C n n ° C e d i r n i e n t o en las recla-
h* ai! n ° v i e ^ í 0 n i i c o " administrativas de 
S 0

C o r d a d o ^ r e d e 1959, este Tribunal 
S*,t ^ i n c ? ? ' d C m a n i f i e s t o , por tér-

e n t e a i" d i a s hábiles, a partir del 
\ ¿ d ° n ^publicación de este anun-

d e M T „ r o Bnstamante Galán, en 
inmobiliaria Taxdir, Socie

dad Anónima", el expediente incoado a 
su instancia con el número 5.282/74, con
tra liquidación por Contribuciones Espe
ciales, a fin de que dentro del citado pla
zo pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 22 de agosto de 1977. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir-
m a d 0 ) - iG. - l .329) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Gaspar Suárez Castillo, el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 5.619/74, contra liquidación por 
el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 22 de agosto de 1977. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.330) 

En la reclamación número 4.586/74, 
por el^concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
Cuenca Cruz, se ha dictado en 31 de 
julio de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: "Este Tribunal, ha
ciendo uso de la facultad discrecional que 
le atribuye el número 1.° del citado ar
tículo 83, acuerda concederle la suspen
sión pretendida, concediendo al interesa
do un plazo de diez días, contados a par
tir de la notificación de este acuerdo, 
para que constituya debidamente la ga
rantía ofrecida y acredite ante este Tri
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal diligencia." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto a don José 
Cuenca Cruz, por término de quince días 
hábiles, el expediente de reclamación pro
movido por el interesado por el concep
to de Plusvalía, a fin de que dentro del 
plazo citado formule el escrito de ale
gaciones y de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. . 

Madrid, a 19 de agosto de 19/7.—h\ 
Abogado del Estado, Secretario (Fir-
m a d 0 ) - (G.-1.328) 

En la reclamación número 6.911/74, 
por el concepto de Tasa de Anuncios, se
guida en este Tribunal a instancia ae 
don Juan Abarca, en nombre de E. P . E . 
Martitegui y Abarca, S. A . " , se ha dic
tado en 30yde octubre de 1976 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice 
"Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única R a n c i a acuerda 
Senegar la solicitud de suspensión de la 
ejecución del acto administrativo impug
nado, debiendo' ser ingresado el débito 
en el Tesoro en el término hábil que 
faltara ñor transcurrir al momento de in-

P e a reclamación, del de quince 
Sas hábiles establecido para formularla 

e, igualmente, ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por 
el tiempo que haya durado el aplaza
miento preventivo que por la Adminis
tración se practique, en el término que 
en la misma liquidación se señale." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner al interesado de mani
fiesto, por término de quince días há
biles, el expediente de reclamación, a fin 
de que dentro del plazo citado formule 
escrito de alegaciones y de proposición 
de prueba. 

No habiéndose.podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 22 de agosto de 1977—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.331) 

En la reclamación números 265, 1.638 
y 2.865/75, por el concepto de Tasa de 
Basuras, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Antonio Almagro, en nom
bre de María Victoria de la Fuente, se 
ha dictado en 30 de octubre de 1976 re
solución, en cuya parte dispositiva se dice: 
"Este Tribunal, haciendo uso de la facul
tad discrecional que le atribuye el núme
ro 1.° del citado artículo 83, acuerda 
concederles la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
dé este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida y acredite 
ante este Tribunal . documentalmente el 
cumplimiento de tal diligencia." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner al interesado de manifies
to, por término de quince días hábiles, 
el expediente de reclamación, a fin de 
que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y de proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de ío Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 22 de agosto de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.332) 

En la reclamación número 2.154/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"Arasete, S. A . " , y en su nombre y re
presentación don César de Balmaseda 
Arias-Dávila, por el concepto de Tasas, 
se ha requerido para que aporte 37 pe
setas en pólizas y acredite la representa
ción de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámi
te dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° de los artículos 89 y 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrati
vas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 16 de agosto de 1977.— El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.333) 

En la reclamación número 2.208/75, 
por el concepto de Arbitrio de Sola
res e/s., seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Aurelio Herráiz Herráiz, 
se ha dictado en 30 de octubre de 1976 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: "Este Tribunal, haciendo uso de la 
facultad discrecional que le atribuye el 
número 1.° del citado artículo 83, acuer
da concederles la suspensión pretendida, 
concediendo al interesado un plazo de 
diez días, contados a partir de la noti
ficación de este acuerdo, para que cons
tituya debidamente la garantía ofrecida y 
acredite ante este Tribunal documental-
mente el cumplimiento de tal diligencia." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto al intere
sado, por término de quince días hábiles, 
el expediente de reclamación, a fin de 
que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y de proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de ios dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 22 de agosto de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

ÍG.—1.334) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña María Marón Fernández, el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 2.383/75, contra liquidación por 
el impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose -podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 22 de agosto de 1977.— El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.335) 

En la reclamación número 2.983/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Cecilio 
Torrejón Duran, se ha dictado en 30 de 
julio de 1976 resolución, en c>:ya parte 
dispositiva se dice: "Este Tribunal, en 
sesión de hoy, por unanimidad y en única 
instancia, acuerda denegar la solicitud de 
suspensión de la ejecución del acto ad
ministrativo impugnado, debiendo ser in
gresado el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la reclamación, 
del de quince días hábiles establecido pa
ra formularla e, igualmente, ingresar el 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado 
el aplazamiento preventivo que por la Ad
ministración se practique, en el término 
que en la misma liquidación se señale." 

A l propio tiempo, este Tribuna] ha 
acordado poner al interesado de manifies
to, por término de quince días hábiles, 
el expediente de reclamación, a fin de 
que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y pruebas. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se-
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cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 22 de agosto de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.336) 

En la reclamación número 3.556/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Juan Fernández Caballet, por el con
cepto de Plusvalía, se ha requerido para 
que aporte 22 pesetas en pólizas de la 
reclamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el trámite dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de 
la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4." de los artículos 89 y 92 del vi
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 16 de agosto de 1977. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.337) 

En la reclamación número 5.121/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Fernanda Arzadun Ibarrarán, por el 
concepto de Plusvalía, se ha requerido pa
ra que aporte 37 pesetas en pólizas de 
la reclamación formulada, bajo apercibi
miento de tener la misma por no presen
tada de no cumplimentar el trámite den
tro de los diez días siguientes al de re
cibo de la notificación. 

No. habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° de ios artículos 89 y 92 del vi
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 16 de agosto de 1977. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.338) 

En la reclamación número 5.284/75, 
por el concepto de Contribuciones Espe
ciales, seguida en este Tribunal a instan
cia de don Andrés Gastón Magacha, se 
ha dictado en 30 de julio de 1976 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 
"Este Tribunal, en sesión de hoy, por una
nimidad y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión de la 
ejecución dei acto administrativo impug
nado, debiendo ser ingresado el débito en 
el Tesoro en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, del de quince días há
biles establecido para formularla e, igual
mente, ingresar el importe de !a liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique, en el término que en la mis
ma liquidación se señale." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner al interesado de manifies
to, por término de quince días hábiles, 
el expediente de reclamación, a fin de 
que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y de proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de Ío Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 23 de agosto de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.339) 

En la reclamación número 5.782/75, 
por el concepto de Arbitrio de Sola
res E/S., seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Pablo López García, se ha 
dictado en 30 de enero de 1977 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 
"Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda dene
gar la solicitud de suspensión formulada, 
debiendo el reclamante ingresar el impor
te de la liquidación recurrida en un pla
zo igual al que en la fecha de interpo
sición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto al interesa
do, por término de quince días hábiles, 
el expediente de reclamación, a fin de 
que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y de proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, nodrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 22 de agosto de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.340) 

AYUNTAMIENTOS 
COLMENAR DE OREJA 

A los efectos del artículo 41-1 de la 
vigente ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, queda expuesto al pú
blico, en esta Secretaría Municipal, por 
el plazo de un mes, desde el día siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
Proyecto de plan parcial de ordenación 
"Los Vallejos", de este término munici
pal, aprobado inicialmente por esta Cor
poración, en sesión ordinaria de 7 de fe
brero de 1978. 

Los interesados legítimos podrán for
mular, durante dicho período, las recla
maciones y alegaciones que estimen per
tinentes contra el referido Plan, las mis
mas se presentarán en esta Secretaría mu
nicipal, por escrito, todos los días labo
rables, de diez a catorce horas. 

Colmenar de Oreja, a 8 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 4 7 7 ) (O.—18.012) 

ARROYOMOLINOS 
Don Virgilio de la Fuente Martín, Alcal

de-Presidente de Arroyomolinos (Ma
drid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesto al público en este Ayuntamiento 
la cuenta de liquidación del Presupues
to ordinario 1977, cuentas generales Pre-
supuetso ordinario 1977, cuenta de pa
trimonio 1977, cuenta de valores auxi
liares e independiente del Presupuesto 
ordinario 1977, sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Arroyomolinos, a 9 de febrero de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 4 7 8 ) ( O . — 1 8 . 0 1 3 ) 

Aprobado por el Ayutamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, estará de manifiesto »1 pu
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo se podrán presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda, con 

arreglo a las disposiciones legales vigen
tes. 

En Arroyomolinos, a 8 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.479) (O.—18.014) 

SOTO DEL R E A L 
Operación de crédito 

El Ayuntamiento de esta Villa, en se
sión celebrada el día 26 de enero últi
mo, aprobó Proyecto de contrato de ope
ración de crédito con el Banco de Crédi
to Local de España, por importe de pe
setas 21.940.000, por veinte años, al in
terés y comisión del 11,20 por 100 anual, 
garantizado por diversos recursos munici
pales, principalmente el Rendimiento del 
suministro de agua a domicilio y los re
cargos y participaciones de contribuciones 
de rústica, urbana y cuota fija o de l i 
cencia del impuesto industrial, con des
tino a financiar parte de las obras inclui
das en el Plan provincial 1976-77. 

La previsión anual en el Presupuesto 
ordinario para pago de intereses y amor
tización es de 2.834.390,60 pesetas. 

Lo que se publica para conocimiento y 
efectos, a fin de que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse reclama
ciones u observaciones. 

Soto del Real, 8 de febrero de 1978 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.481) (O.—18.016) 

V A L D I L E C H A 
En este Ayuntamiento se han presen

tado solicitudes de licencia municipal pa
ra el ejercicio de las actividades que a 
continuación se indican: 
Titular. — Clase de actividad. — Em

plazamiento 
Don Luis Cano Alcobendas. — Fábrica 

conserva vegetales. — Calle de la Caña
da, número 1. 

Don Tomás Gómez. — Taller de már
moles. — Calle E l Espino, sin número. 

Don José María Sánchez Sánchez. — 
Taller de tapicería. — Calle de Alcalá, 
número 60. 

Don Domingo Obraño Simón. — Ta
ller de carpintería. — C. Esquinas, nú
mero 68. 

"Superdrog, S. A . " . — Productos hi
giénicos celulósicos. — Eras de Abajo, 
sin número. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
y artículo 4.°-4 de la O. M . de 15 de 
marzo de 1963, a los efectos de que los 
que pudieran resultar afectados por la 
mencionada actividad, puedan formular 
las observaciones que estimen proceden
tes, y ante esta Alcaldía, durante el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento. 

Valdilecha, 9 de febrero de 1978—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.482) (O.—18.017) 

TORRES DE L A A L A M E D A 
Ignorándose el paradero de los mozos 

del reemplazo del año actual: Enrique 
Gismero Ruiz, hijo de Enrique y de F i -
dela, nacido en esta localidad el día 17 
de agosto de 1958, y Julián Gutiérrez 
Mendoza, hijo de Julián y de Elena, na
cido el 12 de julio de 1958, se les cita 
de comparecencia ante esta Junta Muni
cipal de Reclutamiento, a las diez horas 
de los días 10 y 28 de febrero y 12 de 
marzo del año en curso, en que tendrá 
lugar la rectificación, cierre del alista
miento y clasificación provisional, respec
tivamente, con la advertencia que de no 
comparecer serán declarados prófugos. 

Torres de la Alameda, a 6 de febre
ro de 1978.—El Alcalde, Mauricio Col
menares Plaza. 

(G. C—1.454) (X.—8.637) 

CAMPO R E A L 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se encuentra ex
puesto al público el expediente de crea
ción de nueva Ordenanza fiscal, aproba
do por acuerdo de 17 de noviembre de 
1977. para su vigencia a partir de 1 de 
enero de 1977, según Real Decreto 3250/ 
'976, que comprende los siguientes con
ceptos : 

a) Nueva exacción y ordenanza: 
Impuesto municipal sobre gastos sun

tuarios. 

Los interesados legítimos p o j j ^ t 
mular sus reclamaciones con ^ 
las normas que se señalan a 
c i ó n : . A nuince d J ' 

a) Plazo de admisión. « , a £ 
hábiles, a partir del siguiente a

 d ^ 
de inserción de este anuncio 
TIN OFICIAL de la provincia. ^ 

b) Oficina d e . p r e s e n t a c ^ 
miento o Delegación de 

c) Organismo ante el que 
Delegación de Hacienda. y 

Campo Real, 22 de diciembre 
El Alcalde (Firmado). ^ g.63S 

(G. C—1.457) 
RASCAFRIA ¡ C 1 ? J: 

La rectificación del Padrón ^ f i 
de Habitantes, referida al n oUblicO-
de 1977, se halla expuesta *lJ i0, pa
la Secretaría de este Ayuntarm ^ ^ 
oír reclamaciones, por un pi 
ce días. 1978-

Rascafría. 8 de febrero de 
Alcalde (Firmado). g.639> 

(G. C—1.459) C 

VILLAREJO DE S A L V A N ^ ^ 
Confeccionada la rectifica cío Q ^ 

drón de Habitantes de este i ^ ¿pt* 
nicipal, con referencia a l . j> n r f f lació»/. ' . 
bre de 1977, se somete a ¡ . f ^ * *R 
blica, durante un plazo de 4 1 0 0 fl-
conforme determina el arw 
Reglamento de Población. prese»1;' 

Durante dicho plazo P « * d e £ ¿ S t e ^ ' 
se reclamaciones sobre m ^^ i t ao te s -
sienes o 

calificación de ios u j -
Villarejo de Salvanés. 10 <*e 

1978.—El Alcalde (Firmado). g ^ 
(G. C—1.483) ( * ' 

EL BOALO 3 0 dj 
A los efectos de los ar roga 

Reglamento de 30 de n°vietnW ^ ^ 
y 4 . M de la Instrucción de uesto 
de 1963, y conforme a l o *» p o i i c i a " 
las Ordenanzas municipales u p lji,i 
baña de esta localidad, se canta"13;;, 
que el vecino don Bernane & 
de Dios ha solicitado l i c . e n C

t e r C era * \ 
talar un bar-restaurante de nCjeS. r ¡ 

goría, en la calle de Muñoz y 
mero 7, del anejo de MataelP* ^ ¿ 

Lo que se hace saber a fin 
el plazo de diez días, a con» ^ 
inserción de este edicto en fl f o f l* 
OFICIAL de la provincia, P e n tes. 
larse las observaciones perm l 9 l%. 

En E l Boalo, a 27 de enero 
El Alcalde (Firmado). (C.^\%0 

(G. C—1.512) ( U ' 
M O N T E 

BOADILLA DEL 
CONVOCATORIA D E 

PRUEBAS p p 0 P l f i 
RESTRINGIDAS PARA CUBRIR S E * v i ; , . r 
TRES PLAZAS D E L SUBGRUPO ^ Y <T 
ESPECIALES, PERSONAL DE 

a d r n i t idO s y 
Relación de aspirantes m i s r n a : 

cluídos a tomar parte en w 
Admitidos 

Cañamero Fernández, Arcac 
Fares Vera, Dionisio. i s C o. 
Vallejo Monteagudo, rr* 

Excluidos 
Ninguno. a r a g e n 

Lo que se hace publico 
conocimiento. . . 

Boadilla del Monte, 6 
1978.-E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.538) { ' 

CONVOCATORIA D E 

PRUEBAS S p , f > 
RESTRINGIDAS PARA CUBRI» 
UNA PLAZA D E ESPECIAL 1* 

Relación de aspirantes J[ *¿l5&*-
cluídos a tomar parte en 

Admitidos 
Talavera Dafauce, Angel-

Excluidos ^ 
Ninguno. a r a 
Lo que se hace publico v ¿ ¡ 

conocimiento. , f i febrer 

Boadilla del Monte, » 
1978.—El Alcalde (Firmado) ;_ l 8.o9-

(G. C—1.539) * * 

feb^o 
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' H s t r a t u r a s d e Trabajo 
^ N U S M S A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R 0 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

Expediente 2.597/9/77 
E n M d Sentencia 

l} ilustrfsirid' 3 1 6 d e diciembre de 1977. 
i 2 y Lón?° f ñ 0 r d o n A r t u r o Fernán-
? a ^ e r o i i M a § i s t r a d o de Trabajo de 
t V i s t 0 los l a S d e e s t a c a P i t a l » habien-

r e Partes- d

p r e s e n t e s autos seguidos en-
es* FernanH ¿ a u n a y C O m o demandan
do RoSí- E c h a r r i Fernández y Fran-
> e s en tacf e 5 S o m o l i n o s , por sí y en 
?í e «a W ? e l o s d e m a s demandantes 
H C i a Va J ^ t e , d i s P o s i t i v a de esta sen-
í° d°n íaviP V a s i s t i d o s del Letra-

S. A ^ ? a d a I a e m P r e s a "Valdemoli-
í? ^stant/u V q u e n o h a comparecido 

r m a lega' c l I a r S e c i t a d a e n t i e m P ° y 5 *' s °bre cantidad; y... 

?^ Por lo, 5 n d ° l a s demandas formula-
1?°' contra 1C r e s q u e m á s a b aJ' (> se di-
2 * . S. A . . a empresa "Club Valdemo-
i 0 condena 6 n S u l e g a ! representación, 
J Pagarles \J y . C O n d e n o a esta empresa 
J r n a odo VntS S l § u ientes cantidades: a 

r a n c W o A ^ C V R e y ' 8 2 7 ' 7 1 5 p e s e t a s ' ? a

C a r los W ^ P ^ e , 139.145 pesetas; 
1 a Fern?nH e d o B a r c a l a ' 8 5 - 0 0 0 P e s e " 

^ a R l ^ A l b a C a ñ e t e > 3 7-500 pe-
B 0 0 0 Pese C

a f d 0 R e n é G ó m e z Amaya. 
0>5nnn a F r a nc i sco José Villar 

d? t 0 Q> 3 0 o o n e S e t a s ; a Francisca de Paz 
m 8 ü e z Somar P 6 s e t a S ; a Francisco Ro-
a t d e la P U ^ ° S ' 5-000 pesetas; a To

t a n o Tn! t e F l l o s ° . 7 5 ° - 6 8 6 pesetas; 
L r a n c i s c o T f s A , l e r ' 3 7 2 7 5 0 p e s e t a s ; 
s P t

e t a s . y a \ ? l e r G a y ° Flores, 586.920 
l ? 9 l 7 8 » U e l S u á ' e z Alvarez, pe-

A e n d e ^ a V P ° r l o s conceptos alíidi-

¡Sí!?0 y r fírta m i s e n tencia , la pronuncio, 
^ ( R ü h r ° - ' 7 F i r m a d 0 : Arturo Fer-^ubncado.) 

Juncia D o

y

r Publicada fué la anterior sen-
< e l a su cn E K 0 R M a ^ a d o de Traba-
que Pública e S , t a n d o celebrando au
llen fe~lp n e I d í a d e la fecha, de 

" Í R u b r i c a d o ) m a d ° : C l e m e n t e Crevi-

" " ¡ ¡ s u 

CED E D I C T 0 
V i r t u d ^ £ « ^ I F I C A C I O N 

S e § i l e n 'os auto a c o r d a d ° P ° r Su 
« a S l * a i n s t a „ n U m e r o 2 - 2 2 6 d e 1 9 7 7 ' 

con a

t í a

C , a d e S c b a s t i á n G - C o r o -
Anrtn- d e IngenL - e m Presa "Centro Es-
Pido l m a " í s,? n a y C o n t r ° l ' S o c i edad 
C ; ' ^ediantí l n t e r v e n t o r e s , sobre des-

S u l e n t e ; y Darte dispositiva es del tenor 

^ ^ d n d t U t ° 
l O e n t a v' ? , diciembre de 1977. 
O m e r o 2 ? - S U ] t a n d < > ° i u e en los au-

d e Sebas

 d e ^ 7 7 ' s e § u i d ° s a i n s " 
C r ' / ' C e n í r o ¿ a n P' Coronado Díaz, 
r ¿ ] ' S - A ° P a ñ o 1 d e Ingeniería y 
H.k^ción nn/JUS interventores, sobre 
c¡a r e del añr, d e s p i d o , con fecha 29 de 
S r n C u ya par^ ? r s ° ' s e d i c t ó s e n t e n " 
Vr,, C e d e n t e . i l dispositiva se declara 
!(* s a í a a s u r e a H e S p Í d 0 y s e condena a la 
lre e , a r i o s de tf o n ' m - á s e l a b o n o de 
, $ü

 d e s PÍdo " a m i t a c i o n que medien en-
dij0. Señoría readmisión... 
^h 'a^e hahíf 0 r 3 n t e m í ' e I Secretario, 
^ fo D rOcedid. C u C n t a l a empresa 
«Uida ? a« debfa H 1 3 r e a d m i s i ó n en debi-
S- Co l a relacSn ? C K 3 R A R Y D E C L A R A E X T I N " 
^ p S ^ a d o n ? l a b o r a l e n t r e Sebastián 

<o a í * " y " f n a y Control, Sociedad 
CePto t a a n a ¿ l n t , e r v e ntores , condenan-
^ntirf d e r e s a ¿ • d e m andante en con-

o l d de 1 S Í a t o d e Perjuicios, la 
Por ? d e indenT °° p e s e t a s y en con-
63.47nar¡Os d P , n i Z a c Í ó n complementaria 
% ü Peseta, t r a r n i f a c i ó n la cantidad de 

a las p a ^ ; N o t l f í q u e s e esta resolu-
t e s y a la entidad gestora. 

Publicación 

(B.—6.768) 

A T U R A DE TRABAJO 
R 0 1 DE MADRID 

Se-
977, 

Así por este auto lo mandó y firma el 
ilustrísimo señor don Arturo Fernández 
López, Magistrado de Trabajo número 1 
de Madrid y su provincia, ante mí (Fir
mado y rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de notifi
cación al demandante Sebastián G. Coro
nado Díaz, que se halla en ignorado para
dero, expido la presente para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, que firmo en Madrid, a 16 de di
ciembre de 1977.—El Secretario, Clemen
te Crevillén. 

(B.—6.772) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos que se siguen en esta Ma
gistratura con el 2.676 de 1977, a instan
cia de Diego González García, contra la 
empresa "Katum, S. A. de Publicidad", fi
gura una sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 13 de diciembre de 1977. 

El ilustrísimo señor don Arturo Fernán
dez y López, Magistrado de Trabajo de la 
número 1 de las de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes: de la una y como demandante, 
Diego González García; y de la otra y 
como demandada la empresa "Katum, So
ciedad Anónima de Publicidad", en su le
gal representación, que no ha compareci
do no obstante hallarse citada en tiempo 
y forma legal, sobre cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Diego González García, contra "Ka
tum, S. A . de Publicidad", en su legal 
representación, debo de condenar y con
deno a ésta a que pague a aquél la canti
dad de ciento ochenta y ocho mil pese
tas (188.000 pesetas), por los conceptos 
que se especifica en demanda. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Arturo 
Fernández. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Magistrado de Traba
jo que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha, de 
que doy fe.—Firmado: Clemente Crevillén 
(Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Diego González García, que tenía 
su domicilio en esta capital, calle Coman
dante Benítez, 7, 9.°, expido el presente 
en Madrid, a 22 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(B—6.798) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 

Sentencia 
En Madrid, a 20 de diciembre de 1977. 

el ilustrísimo señor don Arturo Fernán
dez y López, Magistrado de Trabajo de la 
número 1 de las de esta capital, habien
do visto los presentes autos seguidos en
tre partes: de la una y como demandante, 
Manuel Duque Rubio, por sí y en repre
sentación de los demás demandantes, que 
en la parte dispositiva de esta sentencia 
ya se dirán, y asistidos del Letrado don 
Angel Martín Aguado; y de la otra y co
mo demandada, "Construcciones Coral, 
Sociedad Limitada", que no ha compareci
do no obstante hallarse citada en tiempo 
y forma legal, sobre despido; y... 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das por Inocente Hidalgo Romero, Joa
quín Martín Vallejo, Bartolomé Muñoz 
Gallego, Manuel Duque Rubio y Anto
nio Expósito Dorado, contra la empresa 
"Construcciones Coral, S. L ." en su legal 
representación y declarando la improce
dencia de los despidos decretados por la 
empresa el pasado día 8 de septiembre, 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
les readmita en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse aquél, así 

como al pago de los salarios dejados de 
percibir, desde que se produjo el despido, 
hasta que la readmisión tenga lugar.— 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Arturo Fer
nández. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Magistrado de Traba
jo que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha, de 
que doy fe.—Firmado: Clemente Crevi
llén. (Rubricado.) 

(B.—6.904) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín López Or-
tiz, contra "Marisquería Viguesa", en re
clamación por despido, registrado con ei 
número 5.731 de 1977, se ha acordado 
citar a Joaquín López Ortiz, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 de marzo, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en calle Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Joaquín 
López Ortiz, se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 30 de enero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—758) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José López Mon
tes, contra "General de Industria y Edi
ficación, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con el número 4.923 de 
1977, se ha acordado citar a "General de 
Industria y Edificación, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 3 de marzo, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 4, sita en calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Gene
ral de Industria y Edificación, Sociedad 
Anónima", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 

CIAL de ía provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de enero de 1978—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—889) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por auto dictado ea 

el día de la fecha en el proceso seguido 
a instancia de Jorge Blázquez Prados y 
otros, contra "Edifesa", en reclamación 
por plantilla, registrado con el número 
4.011 de 1977, a fin de que comparezca 
el día 13 de marzo, a las doce y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Edipesa", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—892) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Vico Gó
mez, contra "Pizzeria Petres", en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 4.977 de 1977, se ha acordado citar 
a Francisco Vico Gómez, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 1 
de marzo, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Vico Gómez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—900) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Sánchez 
Herrero y cinco más, contra "Eximetal, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado c o n los números 
5.735-40 de 1977, se ha acordado citar a 
"Eximetal, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de mar
zo, a las nueve y media horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 8, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Exi
metal, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
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OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de febrero de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 9 0 2 ) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dimas Gómez Ti
noco y siete más, contra "Euro-Obras, So
ciedad Anónima", en reclamación por in
cidente de no readmisión, registrado con 
los números 3.316-23 de 1977, se ha acor
dado citar a "Euro-Obras, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 2 de marzo, a las cnce cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 8, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Euro-
Obras, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de enero de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—903) 

mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Distri
buidora de Material Didáctico, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 5 de febrero de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 9 0 6 ) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

í drán lugar en la Sala de ™ái?°¡¡£ l l . 
I esta Magistratura de Trabajo n 

sita en calle Orense, 22, debiendo per-

^ » . ^ " ^ n p , Magistrado j ^ ¿ ^ ^ ^ c * * * 
los medios de prueba de que m ü n ¡ c 3 

lerse, con la advertencia de que ^ & e 

EDICTO 

de Trabajo número 10 de los -de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- l convocatoria y que dichos . a C < - ° s

d gsis-
suspenderán por falta injustificada de 

que 
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefina Varo A l - j tencia 
cala y otros, contra "C.O.U.P.I.", en re- t A 1 

clamación por cantidad, registrado con I T « X T w n t e al acto oB y 
los numeres 3 * 1 - 5 7 * 1 , 7 * se ha acor- 1 « S S Í ^ ' ™ « < S 

e l a Í^ t n f d e P* 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Vicen
te Cancelo y José Antonio Palomino Pa
lomino, contra "Indicas, S. L." , en recla
mación por incidente de no readmisión, 
registrado con los números 3.406-7 de 
1977, se ha acordado citar a "Indicas, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 de 
marzo, a las once y media horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para qu esirva de citación a "Indi
cas, S. L ." , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de enero de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 9 0 4 ) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Baloix Esco
bar y otro, contra "Colpress, S. A . " , en 
reclamación por incidente de no readmi
sión, registrado con los números 3.584-7 

de 1977, se ha acordado citar a "Colpress, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 6 de 
marzo, a las once cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Colpress, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de febrero de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 9 0 7 ) 

dado citar a "C.O.U.P.I.", en las perso 
ñas de sus propietarios Tomás Infante 
Redondo y Miguel Angel Piñeiro Alva-
rez, en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 2 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra K, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 10, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com- I 
parecer personalmente o mediante perso- j Trabajo (Firmado) 
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a 
"C.O.U.P.I.", en las personas de Tomás 
Infante Redondo y Miguel Angel Piñeiro 
Alvarez, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 28 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 7 5 9 bis) 

ció para absolver posiciones - d e r , 
judicial, con la advertencia ae^F ^ 
tener por confesa en caso ae 
parecer. 

Y para que sirva de citación a ^ » 
trucciones Solana, S. A . ' , se e .¿ n 

presente cédula para su P l , D 1 " ; i a y cfr 
el B O L E T Í N OFICIAL de la P R O V " . S 

locación en el tablón de anunc • g 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Escriba
no Morales y Domingo Robinson Mar
tínez, contra "Distribuidora de Material 
Didáctico, S. A . " , en reclamación por in
cidente de no readmisión, registrado con 
los números 3.550-1 de 1977, se ha acor
dado citar a "Distribuidora de Material 
Didáctico, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 6 de 
marzo, a las once y media horas de su 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Ruiz-Oca-
ña Dueñas ("Fénix Mutuo"), contra Ro
drigo Sánchez Cano y otros, en reclama
ción por accidente, registrado con el nú
mero 5.184 de 1977, se ha acordado citar 
a Rodrigo Sánchez Cano, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 31 
de marzo, a las nueve cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rodrigo 
Sánchez Cano, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de febrero de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—759) 

EL BOLETIN OFICIAL de !a 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los dominus 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Adrián Moran Mo
rales y dos más, contra Fidel Morales, 
en reclamación por cantidad, registrado 

Madrid, a 7 de febrero de• ^ ¿ 0 

Secretario (Firmado).—El Magiar 

( B . - l - 0 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A ) 0 

N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO RayDau^ 
Don José Ramón López-Fando * ^ de 

Magistrado de Trabajo nunie 
los de Madrid y su provmci • ^ 
Hago saber: Que por provia ^ 

tada en el día de la fecha en * ̂  &• 
seguido a instancia de Alfonso 
sanova, contra "Zaher, S. A. » c Q n » 
mación por despido, « g i s t r a c i " ^ ¿ ^ 
número 5.341 de 1977, sé- na ^ 
citar a Alfonso Ruiz C a s a n O V ^ o r n P a r e z c 3 

rado paradero, a fin de que c ^eirt* 
el día 10 de marzo, a las n u £ V

 l e b rac^ 
horas de su mañana, para la ^ c a S c 
de los actos de conciliación y, e

 ] a $¿¿ 
de juicio/ que tendrán lugar en ̂  Vr 
de Vistas de esta Magistratur Q ^ s ¿ . 
bajo número 11, sita en la caí ^ x s C y 

número 22, debiendo comparet ] m e n re 
nalmente o mediante persona ' ¿ ¿ ¡ ^ á-
apoderada y con todos los j a ad
prueba de que intente valerse, o c a t o r i a * 
venencia de que es única c ° n V

d e r á n 
que dichos actos no se suspenc 

con los números 4.728-30 de 1977, se ha a i c n o s a c t ° s " ° ^ " n c i a 
acordado citar a Fidel Morales acordado citar a Fidel Morales, en igno 
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 15 de marzo, a las nueve y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 

a A l f 0 °; 
Y para que sirva de citación * flte 

so Ruiz Casanova, se expide ia £ O L E T F 

cédula para su publicación en e 
O F I C I A L de la provincia y 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de febrero de -
Secretario (Firmado).-El Magistr 

. locaci 

Trabajo (Firmado). .91^ 

^t- T T Í A B A J 0 

M A G I S T R A T U R A D ^ ^ R l D 
M i i i u P R f i i l DE MADRID N U M E R O 13 DE 

EDICTO 
I S T M * | Don Antonio López Delgado, ^ 

de Trabajo número 13 de 
drid y su provincia. pericia & 

tener porconfeso "en' c ^ o " d e ^ n ™ I t

 S a b ^ : f e c h f e n el P * g ? narPfPr i tada en el día de la tecn* .̂„RÍ»<;3 ¡ Y -parecer. seguido a instancia de M a r * ^ y ¿ j r 
Y para que sirva de citación "a Fidel Serví 

Morales, se expide la presente cédula para °A Mop" en r e c l ^ « * & 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de c S a d registrado con 1 « ^ 

4 452 a 53 di ^ 
a "Servicios y Asistencias, S. ^ 
en ignorado paradero, a f i n , diez & , 

\ parezca el día 8 de marzo, a ' ñ a n a , F L 
renta y cinco horas de su rn goflCU 
la celebración de los actos o ten<jr» 

i ción y, en su caso, de juicio, q d e 

¡ lugar en la Sala de audiencias ^ & 
\ Magistratura de Trabajo nurne d e b j e r^ 
| en la calle Orense, número ¿ . m e d ^ 

comparecer personalmente ^ c 0 n 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, persona legalmente apoderaaa - } 0 t e^ 

la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 7 7 5 ) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

dos los medios de prueba de <lue

 e 

de a - ü . V 
« Y a l e r s e > c o n l a advertencia h 0 S ' a ^ 
! unica convocatoria y q u f ¡niu?*1" 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- J U L I L V - C L WUVWWIIM»» J . j n j 

tada en el día de la fecha en el proceso i n o s e suspenderán por tai 
seguido a instancia de Bernardino Trigo \ de asistencia. ^ A **SE • 

de Frutos, contra "Construcciones Sola- Y para que sirva de clta^ov'\ sf ^ 
na, S. A . " , en reclamación Dor despido, 
registrado con el número 5.937 de 1977, 

cios y Asistencias, S. A . ^ p

p U b K < f 
de la presente cédula para su £ r 0 V j nd 3 ' 

el B O L E T Í N OFICIAL de w * ¿x0s. j 
ocación en el tablón de an ^ g . ^ J , en 

colocación ~ i 
Madrid, a 2 de febrero a e

 istrad<> 

se ha acordado citar a "Construcciones 
Solana, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de marzo, 
a las once treinta horas de su mañana, Secretario (Firmado).—El w * 
para la celebración de los actos de con- Trabajo (Firmado). /p 
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten-

J90 



NUM. 42 SABADO 18 DE FEBRERO 
11 

M A T S I
T

S J ? A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

D 0 Q EDICTO 

de Tr!k n i ° L ó p e z D e l 8 a d o , Magistrado 
drid v n u mero 13 de los de Ma-

tada e n K ? : ^ u e p o r providencia dic-
5e8uido • d e l a f e c n a e n e l proceso 
rill0

 a mstancia d e Miguel Casal Mu-
tructUraQ p " S o c i e d a d Anónima de Es-
Por c a ^ , r p a r z a v C í a " > en reclamación 
15 d e V " d a d . registrado con él número 
ciedad A J s e h a acordado citar a "So-
za y Cía ̂  d e ^ u r t u r a s Espar-
de q u • » en ignorado paradero, a fin 
las die2

 p a r e z c a e I ^ 8 d e marzo, a 
Para ] a r

y , treinta horas de su mañana, 
c i l i a c ió n

 i ó n d e l o s a c t o s d e c o n " 
^ndrán i y ' 6 n S u c a s o » d e Juicio, que 
«ta Mar i« a r e n l a S a l a d e audiencias de 
sita en r J , i i U r a d e T r a ba jo número 13, 
d o corona ° r e n s e . número 22, debien-
t e P e r s o n a P e r s o n a lmente o median
a s los l e g a l m e n t e apoderada y con 
*e v a l e r s e

m e d Í 0 S d e P r u e b a d e q u e i n t e n " 
^'ca cnn ° ° n l a a d v ertencia de que es 
n ° se " n v o c a t o r i a y q u e dichos actos 
d e a s i s t e n c i a d e r á n P ° r f a l t a i n J u S t i f i c a d a 

d a d A n L ^ 6
 s i r v a d e citación a "Socie 

C o ^ p a ñ i v ' m a d e ^tructuras Esparza ; 
p ara c„ \ S e expide la presente cédula 
C U L d

 p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
t a b''ón A» p r o v i n c i a y colocación en el 

Mad I a n u n c i o s . 
Jcretarin* * 2 6 d e e n e r o d e 1978— El 
Trabajo rV F i rmado).—El Magistrado de 

J U firmado). 
(B.—987) 

^ T ? 2 ? A T U R a DE TRABAJO 
N l J M E R 0 H DE MADRID 

D o n Fran • E D I C T ° 
trado d C 1 T ° R e ^ u e i ° Llanos, Magis-
Mad r j d

e a b a i ° número 14 de Tos de 
Ha g 0

 y S U p r 0 v i n c i a . 
t ada e n

 a Que por providencia dic-
^Suido d í a d e la fecha en el proceso 
1 5 6 2 Galcu l n s t a n c i a d e Francisco Marti-
X n n ' C O n t r a A . Sastre, en recla-

R ° 3 in¿ í ^ d o , registrado con el nú-
d A - Sastre 1 9 7 ? * s e n a acordado citar 
i rol* 6 n inorado paradero, a fin 
fe doce u ^ D a r e z c a el día 2 de marzo, a 

b r ació n dP

r af d e s u mañana, para la ce-
, u ca S 0 d . s a c t o s d e conciliación y, en 
/ S a I a de v ; ] ^ c i 0 ' ^ u e t e n d r á n lugar en 
of a de Tr L l e t r a L de esta Magistra-
? , e Oren,? , 0 múmero 14, sita en la 
? a r ecer J , » numero 22, debiendo com-
? J e § a W n ? n a l m e n t e ° mediante perso-
? d i ° s d e l a p o d e r a d a , y con todos los 
' ° n la adver? a d e * u e i m e n t e valerse, 

que es única convo-
v á n Por fl d i c h 0 s a c t ° s no se suspen-

s. Para mistificada de asistencia. 
S se e X r S e S i r v a d e citación a A . Sas-
íU b l icación „ a Presente cédula para su 
r ° v i n c i a v

 6 1 B O L E T I N OFICIAL de la 
nur<cios C 0 , °cación en el tablón de 

Madrid 

T e t a r i o í'pfr _,de e n e r o d e 1978.—El Se-
r a bajo r r Z m a d o ) - — El Magistrado de 

v s u provincia. 

ajo ( F i r mado). 
(B.—929) 

M A N ¿ S J R A T U R a DE TRABAJO 
U M E R 0 17 DE MADRID 

b0n p r" a n . EDICTO 

de Trahá- 0 0 G i b e r t B o n e t » Magistrado 
drid y c, ° número 17 de los de Ma

t a c o s a b P r ° V Í n c i a -
<J*a e n e? 2 : ^ u e P ° r providencia dic-
r > i d 0 , - a , a d e la fecha en el proceso 
tni^ndey n s t a n c i a de Calixto Sepúlveda 
b n ' en ; P ? n t r a ï ° s é Luis Torcuato An-

con e l

C l a m a c i ° n por despido, regis-
toi f d a do m e r o 5 - 8 1 0 d e 1 9 7 7 » s e h a 

> . en i C

e n

t a r a losé Luis Torcuato A n -
tí m p a r e z c f , r a d ° D a r a d e r o , a fin de que 
S C u e n t a ha d l a 1 0 d e m a r z o » a l a s d i e z -
¿ b r a ción d e s u mañana, para la 
en S u caso A a c t o s d e conciliación y, 
tri l a Sala 'A j u i c i ° ' ^ u e tendrán lugar 
(J¡rT* de T 6 a u d i e n c i a s de esta Magis-
2 6 O r e n J r a b a i o n u mero 17, sita en la 
í ? e c e r nerc' n V m e r o 22, debiendo com-
fcJ^mentP m e n t e ° mediante perso-
ïfdio 5 ? e n t * moderada, v con todos los 
^ c a ; a ^ v S S S a

d ! e ™ intente valerse, 
t o r i a v d e 'îue es única con-

y que dichos actos no se sus

penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a José Luis 
Torcuato Antolín, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—948) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Jiménez 
Martín, contra "Aurgi, S. L." , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.129 de 1977, se ha acordado citar 
a Manuel Jiménez Martín, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 de marzo, a las once treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Jiménez Martín, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1977 — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—988) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Pedro López 
Fernández, contra "Envases Nicomedes 
Hurtado" en reclamación por sanción, 
registrado con el número 3.212 de 1977, 
se ha acordado citar a "Envases Nicome
des Hurtado", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 11 de abril, 
a las diez horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 18, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dicho^ actos no se suspen
derán Dor falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Enva
ses Nicomedes Hurtado", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de enero de 1978—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B—770) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dominga Ortega 
Mellado, contra "Vestal, S. A . " , en re
clamación por incapacidad (enfermedad), 
registrado con el número 5.559 de 1977, 
se ha acordado citar a empresa "Vestal, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
abril, a las nueve treinta horas de su ma

ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 18, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a empresa 
"Vestal, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de enero de 1978— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—769) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Lizarraga 
Pisa, contra "Juan y Teodoro Kutz, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido,- registrado con el número 4.635 
de 1977, se ha acordado citar a Manuel 
Lizarraga, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de marzo, a las 
doce horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo número 18, sita en la calle 
•Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Juan y 
Teodoro Kutz, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de enero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—768) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 533 

de 1976, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 324 
Sala Segunda de- lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C Pinillos Her-
mosilla, don Pedro María Bugallal del 
Olmo, don Rafael Salazar Bermúdez, don 
José María Salcedo Ortega, don Luis Her
nández Santonja. — En la villa de Ma
drid, a 15 de noviembre de 1977.—Vis
tos, en grado de apelación, por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, los autos de mayor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 10 de esta capital, y se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante y apelada, la sociedad "Promo
tora Celeste, S. A . " , con domicilio en 
Madrid, representada por el Procurador 
don Antonio Rueda Bautista y defendida 
por el Letrado don Emilio Sanz Prieto, y 
de la otra, como demandada y apelante, 
doña María Luisa Fajardo Rodríguez, ma
yor de edad, casada, sus labores y veci
na de Madrid, representada por el Pro
curador don Manuel Gonzalo López Ro
dríguez y defendida por el Letrado don 
Fernando Pineda Pascual, y asimismo, co
mo demandada doña Guadalupe Fajar
do Rodríguez, representada por los es
trados del Tribunal por su incomparecen-
cia ante esta Audiencia, sobre resolución | 
de contrato de compraventa. 

Fallamos 
Que desestimando la apelación inter

puesta a nombre y representación de doña 
María Luisa Fajardo Rodríguez, contra 
la sentencia de fecha 1.° de septiembre 
de 1976, dictada en el procedimiento, 
debemos confirmar y confirmamos dicho 
fallo, sin especial imposición de las cos
tas de este recurso.—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José María C. 
Pinillos Hermosilla, Pedro María Bugallal, 
Rafael Salazar, José María Salcedo Orte
ga.—Luis Hernández Santonja. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don Jo
sé María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma en el día de 
su fecha, de que certifico yo, el Secreta
rio.—Madrid, 15 de noviembre de 1977. 
José Ripoll. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación de la sentencia transcrita 
a la demandada doña Guadalupe Fajardo 
Rodríguez, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 2 .de diciembre de 1977.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—11.063.) (C—3.371) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número 13 
de esta capital, por la "Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima", con doña Virginia Ta
pia Rodríguez y otros, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado por la Sala 
Primera de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 22 de octu

bre de 1977. — En los autos de mayor 
cuantía que penden' ante esta Sala Pri
mera de lo Civil, remitidos en virtud de 
apelación por el Juez de primera instan
cia número 13 de esta capital, y seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
te y apelante, la "Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A . " 
(CAMPSA), con domicilio en Madrid, de
fendida por el Letrado don José V. de 
Lorenzo Macías y representada por el 
Procurador don Andrés Castillo Caballe
ro, y de la otra, como demandados y 
apelados, doña Virginia Tapia Rodríguez 
y doña Consuelo Rodríguez Perezagua, 
mayores de edad, casadas, sus labores y 
de esta vecindad, defendidas por el Le
trado don José L. Muñoz Galilea y re
presentadas por el Procurador don A l 
fonso de Palma González; doña María 
Consuelo Tapia Rodríguez Cano, también 
mayor de edad y de esta vecindad, repre
sentada por los estrados del Tribunal por 
su incomDarecencia ante esta Audiencia, 
y el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con domicilio en Madrid, 
representado por el señor Abogado del 
Estado por razón de su cargo, sobre re
clamación de cantidad... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por la "Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A . " 
(CAMPSA), contra la referida sentencia, 
revocamos su fallo y, desestimando las 
excepciones de incompetencia de jurisdic
ción y falta de legitimación de la actora, 
absolvemos a los demandados de la pre
tensión por aquélla ejercitada, sin impo
sición de las costas en las dos instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se llevará certificación al rollo de Sala, 
y que por la incomparecencia ante esta 
Audiencia de la demandada y apelada do-
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ña María Consuelo Tapia Rodríguez Ca
no, se publicará en la forma que la Ley 
previene, de no solicitarse la notificación 
personal dentro de segundo día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Va
leriano Valiente, José López Borrasca, 
Fernando Menéndez, Vicente Marín, Jo
sé María G. de la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don V i 
cente Marín Ruiz, Magistrado de la Sala 
Primera de lo Civil , y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, de 
que certifico yo, el Secretario.—Madrid, 
22 de octubre de 1977.—José Dancausa 
y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a la demandada y apelada 
no comparecida doña María Consuelo Ta
pia Rodríguez Cano, cumpliendo lo man
dado, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 7 de diciembre de 1977.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—11.397) (C—3.439) 

Magistrado don Juan Esteva Vera, Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sala, certifico.—Tose 
Ripoll. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a la demandada incomparecida 
doña Aurora Pérez Crespo, publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 22 
de diciembre de 1977.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

G. C—12.001) (C—3.500) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

apelada, la sociedad " M a 4 ^ a d a en * 
I y Secaderos, S. A / \ domiciwo- ^ p¡j 
I demoro (Madrid) Polígono Ind«s & ] ^ 

_ I Cruz, representada por los es ^ £ 
Don José Dancausa y Gras, Secretario haber comparecido en la a l z a a f - d o las ^ 

de Sala de la Audiencia Territorial de ! p e c t o a la que se han enten° U j r ¡b U r> 
Í tuaciones con los estrados del y ^ 
' y de otra parte, como demanu M a r 0 ' n c i 

lante, don José Blas Redondo ^ 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Doii José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala nú

mero 663 de 1976, dimanante de los au
tos de que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número 356 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her-
mosilla, don Pedro María Bugalla! del 
Olmo, don José María Salcedo Ortega, 
don Juen Esteve Vera, don Luis Hernán
dez Santonja.—En la villa de Madrid, a 
2 de diciembre de 1977.—Vistos en gra
do de apelación por la Sala Segunda de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial, los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia número nueve de 
los de esta capital, seguidos entre partes; 
de una, como demandante, hoy apelan
tes, don Tomás Enrique Pérez Calleja, 
mayor de edad, soltero, industrial y de 
esta vecindad, y doña Gloria Margarita 
Pérez Calleja, asistida de su esposo don 
Juan Angel Carro Martínez, mayores de 
edad, sus labores ella y vecinos de As-
torga (León), representados por el Pro
curador don José luis Pinto Marabotto 
y defendidos por el Letrado don José 
Luis de Miguel Cortés, y de otra, como 
demandada, hoy apelada, doña Aurora 
Pérez Crespo, mayor de edad, viuda, sus 
labores y de esta vecindad, que por su 
incomparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido las actuaciones en cuanto 
a la misma con los estrados del Tribunal, 
sobre declaración de venta y elevación a 
público documento privado. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez número nueve en el juicio declara
tivo de menor cuantía, promovidos por 
don Tomás Enrique Pérez Calleja y doña 
Gloria Margarita Pérez Calleja, contra do
ña Aurora Pérez Crespo, y condenando 
a los apelantes en las costas de esta se
gunda instancia —Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, y la que se publicará en 
la forma prevenida por la Ley para su 
notificación a la demandada incompare
cida", de no solicitarse en tercero día la 
notificación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José María C. 
Pinillos Hermosilla, Pedro María Buga-
llal, José María Salcedo Ortega, Juan Es
teve, Luis Hernández Santonja. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid: 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de arrendamientos urbanos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia nú
mero 11 de esta capital, por don Fidel 
Armero Moreno, con "Casas de Renta 
Antigua, S. A . " y otro, sobre acción im-
pugnatoria de compraventa de un piso, se 
ha dictado por la Sala Primera de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 8 de octubre 

de 1977.—En los autos de arrendamientos 
urbanos que penden ante esta Sala Pri
mera de lo Civil , remitidos en virtud de 
apelación por el Juez de primera instan
cia número 11 de esta capital, y segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante y apelante, don Fidel Armero Mo
reno, mayor de edad, casado, jubilado y 
de esta vecindad, defendido oorL el Le
trado don José María de Tomás Such y 
representado por el Procurador don A l -
bito Martínez Diez, y de la otra, como 
demandados y apelados, "Casas de Renta 
Antigua, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, defendida por el Letrado don Pedro 
García Pérez y representada por la Pro
curador doña María del Carmen Feijóo 
y Heredia, y doña Lucía Sáiz de Carlos 
y Garrido, mayor de edad, casada, sus 
labores y de esta vecindad, representada 
por los estrados del Tribunal por su in
comparecencia ante esta Audiencia, sobre 
acción impugnatoria de compraventa de 
un piso... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por don Fidel Armero 
Moreno, contra la referida sentencia, con
firmamos su fallo, sin imposición de las 
costas causadas en la segunda instancia. 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se llevará certificación al rollo de Sala, 
y que por la incomparecencia ante esta 
Audiencia de la demandada y apelada do
ña Lucía Sáiz de Carlos y Garrido, se 
publicará en la forma que la Ley previe
ne, de no solicitarse la notificación per
sonal dentro del término de segundo día, 
lo pronunciomos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Valiente, José López Borrasca, 
Fernando Menéndez, Vicente Marín. Jo
sé María G. de la Barcena. (Rubricados.) 

Madrid 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Ocaña, 
por doña Pilar Moya Valero, con don 
Antonio Ramón Hernández Sonseca y 
otra, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado por la Sala Primera de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 21 de octubre de 1977. 

Visto ante la Sala Primera de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, los autos pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia de Ocaña, en juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, seguido entre par
tes: de una, como demandante y apelan 

tín* 

mayor de edad, casado, indus ^ & 
ciño de Madrid, plaza del ^ p o r » 
sal, número cinco, representad y ^ 
Procurador don Alejandro V a ¿ 0 0 b i ¿ 
y defendido por Letrado, siei ¿ e ^ 
del pleito la reclamación o P * 
setas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y c o n f i a 

fecha 13 de noviembre de i * ' » c i a £ 
T J « «rimera ms w : .„ -

la sentencia ^ ¿ 

i A\ incoad la apelada <¡ a* 
, pe 
antí 

edictos en otro caso, io vj— j^aría 

por medio 
•lo solicita la apelante, o P ^ n u n c i f ^ 

Magistrado-Juez de primera " ¡ 0 

número seis de Madrid, e n e " ^ & 
cutivo a que este rollo se contrae. ^ 
presa imposición de costas e _ A s { po 

, te alzada a la parte demandada^ g e ^ 
te, doña Pilar Moya Valero, representada j esta nuestra sentencia, de i ^ y qu 
por el Procurador don Federico Enríquez vara certificación al rollo de ^comP^ 
Ferrer y defendida por el Letrado don í será notificada a la apel a a a si 
Angel Angulo Rubí de Celis, y de otra, ? cida en la alzada, personan» 
como demandados y apelados, don A n 
tonio Ramón Hernández Sonseca, en si
tuación de estrados, y la Compañía de 
Seguros "La Meridional", representada 
por el Procurador don Leopoldo Puig Pé
rez de Inestrosa y defendida por el Le
trado don Francisco Martín Consuegra, 
sobre reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

íntegramente la sentencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia de Oca-
ña, con fecha 14 de julio de 1976, sin 
hacer expresa imposición de costas en 
ninguna de las dos instancias.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Va
leriano Valiente. Fernando Menéndez, V i 
cente Marín, Francisco Javier Ruiz Oca-
ña. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado don Fernando Menéndez Vives, Po
nente que ha sido para la resolución de la 
presente apelación, estando la Sala cele
brando audiencia pública en su día, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. — José 
Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación al demandado y apelado 
no comparecido don Antonio Ramón Her
nández Sonseca Sánchez Aranzueque, 
cumpliendo lo mandado, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 16 de di
ciembre de 1977.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—11.783) (C—3.488) 

mandamos y f i r r n a r n 0 S ' 7 _ ^ ° M a r í a p U § 

Pinillos Hermosilla, Pedro Ma Q r 

! llal, R. Salazar, José Mana >ai 
' ga, Juan Esteve. (Rubricados.! 

Publicación ^ zXr 

Dada, leída y publicadai ha *-¿ an
terior sentencia por el M a * * £ r 

trísimo señor don Rafael i>aw ^ 
dez. Ponente que ha sido en ™ 
hallándoce la Sala Segunda ae rfjp 
celebrando audiencia P u b l , R ¡ p ol l . <K 

de su fecha; certifico.—José 
bricado.) 0 r i g i n ^ ' * 

Es copia conforme con s U , i c 0 Y ?3\. 
que me remito y de que certi ^ B o i r . 
que conste y su inserción en ^ e s i -
OFICIAL de esta provincia, pa» ^ inCotn-
va de notificación en forma s o C \ ^ 
parecida ante esta Audiend . g \ . • 
"Maderas Tropicales y Secadero^^ , » 
expido y firmo la presente en 1

 rex?: -
16 de diciembre d?. 1977.— 
de Sala (Firmado). 

(G. C—11.929) 
(C -3.4911 

P R O V I D E N C I A S ¡ U D l f l A ^ 

Juzgados de Prime* 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T ° M0g*»2 
José Guelbenzu R o ^ a " 0 ; , de Pj. 

-Juez accidental del Juzgado ^ ¿e 
L 4 •„ „,ímero ocho ° c 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don V i 
cente Marín Ruiz, Magistrado de la Sala 
Primera de lo Civil , y Ponente que ha si
do en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma en el día de 
su fecha, de que certifico yo, el Secreta
rio.—José Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a la demandada y apela
da no comparecida doña Lucía Sáiz de 
Carlos y Garrido, cumpliendo lo manda
do, expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 16 de diciembre de 1977.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—11.782) (C—3.487) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 724 

de 1976, dimanante de los autos de que \ 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala j 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien- ? 
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 341 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her-

Don J 
do 
mera instancia número 
esta capital. ¿ e j u i ^ 
Hago saber: Que en los a " t

u ° z g a d o b ^ 
ejecutivo seguido en este J ^ mil . { 

el número ciento veintiocho . n s t a n C i a 
vecientos setenta y tres, a ^ Ar". 
"Finanzauto, S. A . " , contrai 
nio Pérez Lámela y don "l* ^ se . 
ñez Cerdeño, vecinos de Jvu p 0 f « 
acordado sacar a pública s J D a

s U tasa c ,° 
mera vez y por el tipo de 
lo siguiente: 9 

Una máquina "Caterpillar , 
número de sene 43-J 269U. . fltas & 

Valorada en un millón dos ^ 

en .!* S pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar e » 1 ^ n<J 

de audiencia de este Juzgado ^ w 
ve de marzo próximo, a la ^ J o S \\C 
de su mañana, y se advierte 
res: ella ^ 

j Que para tomar 
parte en -acusica, uvu jusc muíia ^ rininos rier- , ^— *;— .«pnós, e i

 rtoSiw 

mosilla, don Pedro María Bugallal del r a n consignar, cuando me d o S e P° ¿ 
ciento del tipo, no a < ^ m

 t e r CeraS P a i 

ras que no cubran las dos 
del mismo. „,.<•<» a 

Y que el remate podrá 
dad de ceder 

Olmo, don Rafael Salazar Bermúdez, don 
José María Salcedo Ortega, don Juan Es- j 
teve Vera.—En la villa de Madrid, a 22 { 
de noviembre de 1977.—Vistos por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta excelentísima 
Audiencia Territorial, los autos de juicio 
ejecutivo procedentes, en grado de ape- | mil novecientos setenta y 
lación, del Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante y 

aí-
hacerse 

aß 
e f e b r e ¿ V Dado en Madrid, a seis > 

_ i l novecientos setenta y ov ̂  p r l m 
cretario (Firmado).—El J u 

instancia (Firmado). ^ A ^ l 2 . 5 4 ^ 
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JUZGADO N U M E R O 9 

Don A EDICTO 

d o _ j u

n t o n i o Martínez Casto, Magistra-
niipí e z , d e P^mera instancia número 
° ü

a

e v e de Madrid. 

tranüü S 3 b e r : ^ u e e n e s t e Juzgado se 
l 978-A e x p e d i e n t e con el número 66 de 
M i g u e l ' r - l n s t a n c i a de doña Joaquina de 
rederos ^ a t e » sobre declaración de he-
cía Yust3 ? t e s t a t o d e d o n Antonio Gar-
carnacio °- d e P e d r o y d e M a r í a E n " 
^e§ovia " ' i n a c i d o en Coca, provincia de 
ció e n ' d c m a y ° d e , 9 2 3 ' <l u e f a l , e " 
t e s famenr S t a c a p i t a l s i n h a b e r otorgado 
JoaqUj °» e n estado de casado con doña 
Cendient . M i § u e l Gárate, sin dejar des-
rnás pró^ m a s c e n d i e n t e s . dejando como 
Un he r rn X l m ° D a r i e n t e en línea colateral 
* a mó n r ° d e d o b , e v n f c u l o llamado don 
clama i a

 a r c f a Y u s t e ' e s e l q u e r e ~ 
y por QJJ^ e rencia en unión de su viuda, 
tas pe r s

 d e l Presente se llama a cuan-
íe rech 0 ° n ^ S S e c r e a n c o n igual o mejor 
fin d e 0

a "1 herencia de que se trata, a 
días, C o Y f

e d e n t r o del término de treinta 
P ü b l i c a c j - a p a r t i r d e l a f i i a c i ó n ° 
p e d i e n t P ° n ' p u e d a n comparecer en el ex-
baj 0 a t f a n * e este Juzgado a reclamarlo, 
Juicio a l b l m i e n t o de pararles el per-

Dad n a y a m g a r e n derecho. 
l 9 7 8 ^ r i e n

c Madrid, a 6 de febrero de 
d e Prinf S e c r e t a r i o (Firmado).—El Juez 

°era instancia (Firmado). 
(C—3.794) 

JUZGADO N U M E R O 11 

D 0 N . EDICTO 

M a g i s t

§ e l , D í e z d e l a L a s t r a y Peñalva, 
n i i m p r

 r a d o ~Juez de primera instancia 

Hace ° n C e d e M a d r i d > 
e l riúmeraber:. ^ U e e n e s t e Juzgado, y con 
mil n 0 V e ° q u i m e n t o s treinta y cuatro de 
a.U t°s ú ^ n ^ s setenta y cinco, se siguen 
^Hssana ] u i c i ° ejecutivo a instancia de 
n-ocuraj' A - G " ' representada por el 
José ^ . ° r . señor De las Alas, contra don 
^ación ¿ ° L o b o Romero, sobre recla-
Videncia H C a n t i d a d ' e n l ° s <iue por pro
sear a . e esta fecha se ha acordado 
v °asta V e n t a en pública y primera 
feries i n

P ° r t é r m i n o de veinte días, los 
S n D a m u e b I e s Que al final se descri
ba cinco3, ° U y o a c t o s e h a s e ñ a l a d o el 
?S de s u

 a b r i l » a las once treinta ho-
este T. m a ñ a n a . en la Sala audiencia 

núrnero
 J " z §ado , sito en María de Molina, 

recha, C U a.renta y dos, piso cuarto de
centes; S e l e v a r á a efecto bajo las si-

Condiciones 

Servirá d • P r i m € r a 

J'tiéndosp t l p o e I d e tasación, no ad-
s tercer p o s t u r a s que no cubran las 

c r a s partes del mismo. 

^ara t

 S e gunda 
fn c Onsig m a r p a r t e e n l a rnisma debe-
? l a m p f ^ I o s ücitadores previamente 
nC ^epó'if d e l Juzgado o Caja General 
J * . al d i e

 S u n a cantidad igual, al me-
l n C u yo r

Z P o r c i e n t o del referido tipo, 
quisito no serán admitidos. 

Bl r e T e r c e r a 

ceder a r

a e P o d r á hacerse a calidad de 
tercero 

Los Cuarta 
Ü° se eií? y I a certificación del Regis-
1. tan'a w e n t r a n d e manifiesto en Se-
a Por' C P ^ n d o s i d o suplidos los títu-
d I o s autn C a c i ó n d e l Registro, unido 

ereeh0a ' . n . ° teniendo los licitadores 
exigir ninguna otra. 

c -*"as car Quinta 
Rédito d e f a S a n teriores o preferentes al 
c'Ü encela a ° t 0 r q u e d a r á n subsistentes y 

n e] „ . / : sin destinarse a su extin-
P r ecio del remate. 

UrK P m C a obÍet<> de subasta 
peinar»' Vivienda unifamiliar tipo 
"M doscie'nten l a Parcela tipo A) , núme-
l e

 0nteclar ?.S d ° S ' d e l a urbanización 
j s de p 0 z ° ' en los términos municipa-
Uii *"a P a r í d e A I a r c ó n y Majadahon-
Hi S e iscient e o c u P a una superficie de 
<L e decím S ^arenta y seis metros y 
£ t o t a W n f t r O S c u a d r a d o s , y está situa-
C A l W n V " e l t é r m i n o de Pozuelo 
dp a r n ü i a r ' • s t e en ella una vivienda 

dos tipo "Encinar", que consta 
ntas, en las que se distribuyen 

un total de diez piezas habitables. Dis 
pone, además, de tres cuartos de baño 
un aseo, zona de servicio, garaje para 
dos coches y terraza. La superficie total 
construida se estima en trescientos cua
renta y cuatro metros setenta decímetros 
cuadrados, de ellos 16,20 metros cuadra
dos de porche. Linda: al Norte, en líneas 
rectas de 24,50 metros y 14,2564 me 
tros, con parcelas 209 y 210; Sur, en lí 
nea de 38,401 metros, con calle 13; Este 
en línea de 40,25 metros, con parcela 
203. Se asigna una cuota de participación 
peculiar en elementos comunes de la ur 
banizáción tipo D) de 0.2055 por 100 i 
una cuota de^ participación absoluta en 
los elementos comunes de la urbaniza
ción tipo C) de 0,1757025 por 100, y está 
sujeta al plan de ordenación urbana y 
al régimen jurídico privado de la urba 
nización "Monteclaro", inscrito en la fin 
ca matriz. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo ochocientos 
cuarenta y tres, libro ciento noventa y 
uno, folio ciento diecinueve, finca núme 
ro trece mil cuarenta y tres. 

Tasada en catorce millones de pesetas 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OMCIAT . de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado, "Boletín Oficial 
del Estado" y diario de mayor circula
ción de Madrid se expide el presente en 
Madrid, a siete de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
Manuel Maraver Verdiguier. — El Ma 
sistrado-Juez Angel Diez de la Lastra. 

(A.—12.459) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Juez de 
primera instancia número doce de los de 
esta capital, en autos de mayor cuantía 
número ciento cuarenta y seis de mil no
vecientos setenta y siete T, seguidos por 
la Cía. Mercantil "Promotora de Vivien
das Gama, S. A . " , contra don Esteban 
Notario Hernández, del que se ignora su 
paradero, sobre resolución de contrato y 
otros extremos, se ha acordado la cita
ción de aludido demandado para que 
comparezca a absolver posiciones a que 
le llama la parte actora, el día veintitrés 
del actual mes de febrero, a las once 
treinta de su mañana, lo que deberá efec
tuar en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, bajo apercibimiento de que caso 
de no efectuarlo podrá ser tenido por 
confeso en el pliego que se presente. 

Y a los efectos legales y fijación de una 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do y otra publicarla en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a diez de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario ju-
dicial (Firmado) ( A . _ 1 2 . 5 3 9 ) 

JUZGADO N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia e instrucción numero 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo numero 
novecientos cuarenta y dos de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Bolsa Internacional Financiera , contra 
Federico Vassallo Sicilia, sobre reclama-

ión de cantidad, en los que por provi-
uencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y termi-

, de veinte días, los bienes que mas aba-
j se reseñarán, señalándose para la ce

lebración de la misma las once horas del 
día veintisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y ocho, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si-

ientes: 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar, en la mesa del 
Tuzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 

m ^ p u e d e n asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter-

La diferencia del precio de remate se 
consignará a los ocho días siguientes de 
su aprobación. 

Se hace saber que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Urbana.—Piso en planta segunda 

de la casa en Madrid, calles de Santan
der, número 3 y Juan Vigón, número 25. 
Linda: al frente u Oeste, por donde tie
ne su acceso o entrada, con vestíbulo 
principal, escalera y jardín (exterior del 
inmueble), interior de la finca sita en la 
calle de Juan Vigón, 23; ñor la derecha, 
entrando, jardín exterior del inmueble que 
da a la calle Juan Vigón; por la izquierda, 
jardín exterior y rampa de acceso al ga
raje de la finca sita en la calle Santander, 
número 5, y por el fondo, calle de San
tander. Tiene una superficie de 377,75 
metros cuadrados. 

Tasado en once millones quinientas mil 
pesetas. 

2. Urbana.—Piso cuarto de la casa en 
Madrid, calles de Santander, número 3 y 
Juan Vigón, número 25, situado en la 
planta cuarta del inmueble. Linda: por su 
frente u Oeste, por donde tiene su acceso 
o entrada, con vestíbulo principal, esca
lera y jardín interior de la finca situada 
en la calle de Juan Vigón, 23; por la de
recha, entrando, jardín exterior del in
mueble que da a la calle de Juan Vigón; 
por la izquierda, jardín exterior y rampa 
de acceso al garaje de la finca sita en la 
calle de Santander, número 5, y al fondo, 
con la calle de Santander. Superficie de 
377,75 metros cuadrados. 

Tasado en doce millones de pesetas. 
El presente se expide para que tenga 

lugar su publicación en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, con la debida ante
lación al día de celebración de la subasta 

Dado en Madrid, a cuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, J.uez de 
primera instancia número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número trescien
tos cuarenta y ocho de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Centropa-
pel, S. A . " , contra don Enrique Reyzábal 
Gregorio, sobre pago de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por tercera 
vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día dieciséis de marzo en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Dodge - Dart", 

modelo G. L., color oro, con techo en ne
gro, de vinilio, matrícula M-570.076, con 
140.000 kilómetros. 

Ha sido valorado pericialmente en la 
suma de cuarenta y cinco mil pesetas, de 
la cual se rebaja un veinticinco per ciento. 

Dado en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta v ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número ciento sesen
ta y dos de mil novecientos setenta y cin
co, se siguen autos sobre juicio ejecutivo 
a instancia de doña María del Carmen 
Herrero Vizcaíno, mayor de edad, solte
ra, empleada, vecina de Madrid y re
presentada por el Procurador s e ñ o r 
Ortiz Cañavate, contra don Manuel Pé
rez Martín, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Madrid, calle Vé-
lez Blanco, veintiuno, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía quinientas sesenta y 
seis mil pesetas de principal y costas, en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días, la finca trabada que luego 
se dirá, la que se celebrará el próximo 
día seis de abril y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid, María de Molina, 
cuarenta y dos. 

Bienes objeto de subasta 
Tomo 943, folio 226, finca 9.228, v i 

vienda quinta derecha de la casa o blo
que 1-21 del Poblado Dirigido de Mano-
teras, de Madrid, antes de Chamartín de 
la Rosa, tiene una entrada por la escalera 
común y una superficie aproximada de 
65,43 metros cuadrados, consta de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina y cuar
to de aseo; linderos: al frente, con el 
bloque 1-22; a la derecha, con hueco de 
escalera y vivienda quinta izquierda de 
la misma casa de la que está separada por 
una pared medianera izquierda de la que 
también está separada por una pared me
dianera, y a la espalda, con bloque 1-20. 
Le corresponde una cuota de los elemen
tos comunes de 10 ñor 100. se forma por 
la división de la número 8.667, folio 138, 
tomo 930, valorada a efectos de subasta 
en la suma de seiscientas sesenta mil se
tecientas treinta y seis pesetas (660.736 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Madrid, a seis de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.480) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias de cumplimiento de 
carta-orden cuarenta y cinco de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Sociedad Española de Construcciones 
Electromecánicas, S. A . " , contra don Ma
riano Sanz Aceves, sobre pago de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día cuatro 
de abril, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava.úo 

Los licitadores, para tomar parte en 'a 
subasta, deberán consignar en ía mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 
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Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta la can
tidad de setecientas setenta y cuatro mil 
setecientas pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un cuadro grabado sobre lámina pla

teada, reoresentando y denominado " E l 
Aguila". 

Un cuadro grabado sobre lámina pla
teada, representando y denominado " E l 
Faro". 

Un cuadro grabado sobre lámina pla
teada, representando y denominado " E l 
Cristo de Dalí" 

Dieciséis cuadros grabados sobre lá
mina plateada, de 13 X 18 cm., repre
sentando diversos paisajes y figuras. 

Cuarenta y tres grabados sobre lámina 
plateada de 25 X 30 cm., representando 
diversos paisajes y figuras. 

Sesenta y cuatro grabados sobre lá
mina plateada, de 30 X 40 cm., repre
sentando diversos paisajes y figuras. 

Veintiséis grabados sobre lámina pla
teada, de 40 X 50 cm., representando 
diversos paisajes y figuras. 

Tres cuadros grabados sobre lámina de 
cobre, de 30 X 40 cm., representando 
diversos paisajes y figuras. 

Catorce cuadros grabados sobre lámi
na de cobre, de 30 X 40 cm., represen
tando diversos paisajes y figuras. 

Seis cuadros grabados sobre lámina de 
plata, denominados "especiales", de 40 X 
1,20 centímetros. 

Siete cuadros grabados sobre lámina 
plateada, denominados "especiales", de 
70 X 50 cm., representando diversos 
paisajes y figuras. 

Un televisor marca "Philips", de vein 
titrés pulgadas con U . H . F 

Una lavadora superautomática, marca 
"New-Pol". 

Un frigorífico marca "Odag", grande. 
Un comedor de madera de haya, com

puesto de mesa, seis sillas y aparador con 
luna y Una vitrina. 

Una máquina de coser, marca "Sin 
ger", de volante fijo. 

Un mueble librería de fórmica, de 2,50 
X 3,00 metros. 

Un tresillo tapizado en skay marrón, 
compuesto de sofá de tres plazas y dos 
sillones. 

Cuatro cuadros grabados sobre lámina 
de cobre, de 25 X 30 cm., representan
do diversos paisajes. 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, P. H . (Firmado). — El Magis
trado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—12.531) 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en este Juzgado o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to del tipo que sirve de base a la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base a la subasta; y 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, que pue
de hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a primero de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—12.491) 

Dado en Madrid, a veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.533) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EniCTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins 
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

ció ejecutivo que se tramitan en este Juz 
gado con el número mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho de mil novecientos se 
tenta y seis, instados por la Compañía 
Mercantil "Unión Española de Financia
ción, S. A . " (UNIFIBAN), representada 
por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larre, contra "La Unión Constructora 
Industrial, S. A . " (UCISA); don José 
Luis Sánchez Arenal y don Fermín Ro
bles Arenal, solidariamente, declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de canti 
dad, he acordado en providencia de esta 
fecha sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, por término de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por cien 
to, el siguiente bien embargado como de 
¡a propiedad de la entidad demandada 

Unión Constructora Industrial, Sociedad 
Anónima", siguiente: 

Máquina "Dumper", autopropulsado, 
marca "Metsa", de "Metalúrgica Sagun-
tina", número 39.161, 1.500, motor "E>ie-
ter". Valorada en ciento quince mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día trein
ta del mes de marzo del año actual, a 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de tasación de 
la máquina, que es el de ciento quince 
mil pesetas, con la rebaja del veinticinco 
por ciento; haciéndose constar: 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, con el número se
tecientos veintiuno de mi novecientos se
tenta y siete, se tramita procedimiento es
pecial hipotecario promovido por el "Ban
co Hipotecario de España, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, contra don Ma
rio Gutiérrez Vea Murquía, doña Josefi
na Muñoz Zuazo, don Mario'Gutiérrez 
Muñoz y doña Sonia Gutiérrez Muñoz, 
sobre secuestro y posesión interina, en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
este día, he acordado proceder a la ven 
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de quince días, de la finca hi 
potecada en la escritura de veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y dos, 
que registralmente se describe así: 

Urbana. 14 Piso o apartamento F de 
la casa en Madrid, antes Chamartín de 
la Rosa, sección segunda, calle de Esté-
banez Calderón, número siete, con vuel
ta a la de Capitán Haya. Está situado en 
la planta primera de pisos, cuarta en or
den de construcción, y linda: derecha, 
entrando, con apartamento E de la mis
ma planta; izquierda, con apartamento 
G-dos, también de esta planta; frente, pa 
sillo y patio común de luces, y fondo, 
calle de Capitán Haya. Ocupa una super
ficie de 55 metros cinco decímetros cua
drados. Cuota: 96 centésimas por 100. 

Es en el Registro de la Propiedad nú
mero siete la finca número 18.866. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, piso sexto izquierda, se ha 
señalado el día dieciséis de marzo próxi
mo, a las once horas, y se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cuatrocientas veinte mil pesetas, 
fijado por las partes en la escritura de 
préstamo, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de la subasta. 

Tercera 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de prooiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría, y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago sabet: Oue en este 

Juzgado de mi cargo, y con el número 
mil doscientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y cuatro, se tramita 
juicio ejecutivo promovido por "Compa
ñía Española de Seguros de Crédito y 
Caución, S. A . " , representada por el Pro
curador don Manuel Muniesa Marín, con
tra la sociedad "Manutención y Transpor
te, S. A . " , sobre reclamación de cantidad, 
cuyo juicio por providencia de este día 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y en quiebra de 
la anterior, término de ocho días y pre
cio de tasación y en dos lotes separados 
e independientes, los bienes embargados 
a la entidad deudora, siguientes: 

Primer lote 
Una máquina reproductora de oíanos, 

automática, marca "Comai", número C-
120, tasada en veinte mil pesetas. 

Una máquina electrónica para confec
ción de clichés automáticos, marca "Rex-
Rotary", número 2.200, tasada en veinte 
mil pesetas. 

Una multicopista marca "Rex-Retona", 
número 4.500, tasada en quince mil pe
setas. 

Total de este lote: cincuenta y cinco 
mil pesetas. 

Segundo lote 
Un despacho, compuesto de dos me

sas, una marca "Karro", de 1,10 oor 0,70, 
y otra marca "Nexofsky" de 1 por 1,60, 
tasadas en la suma de diez mil pesetas. 

Un sofá de tres plazas, en cuero y 
madera, tasado en cuatro mil pesetas. 

Dos sillones o módulos en cuero y ma
dera, en tres mil pesetas. 

Un archivador con cuatro cajones, de 
1,20 por 0,50, marca "Apsa", valorado en 
dos mil pesetas. 

Dos sillones de skay, tasados en ocho
cientas pesetas 

Total de este lote: diecinueve mil ocho
cientas pesetas 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, piso sexto izquierda, se ha 
señalado el día ocho de marzo próximo, 
a las once horas y se llevará a efecto bajó 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de cincuenta y cinco 
mil pesetas para el primer lote, y dieci
nueve mil ochocientas par a el segundo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dou terceras partes, y pudiendo hacerse 
proposiciones a calidad de ceder el re
mate a tercero 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al treinta por 
ciento del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder de don 
Edmundo Alfaro Villén, representante de 
la entidad deudora, que tiene su domicilio 
en la calle de Ferraz, ochenta y cinco y 
ochenta y siete, y el aludido señor en la 
calle de Joaquín García Morato, núme
ro ciento ocho 

Dado en Madrid, a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.559) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO M A G I S . 

Don Ernesto González A p a n C 1 . ° l e r a ins-
trado-Juez del Juzgado de P " " V ¡ d . 
tancia número dieciséis de m ^ 
Hago saber: Que en los autos^ ^ 

ció ejecutivo que se tramitan en flta y 
gado con el número mil cien to s e i s . 
cinco de mil novecientos setenw j ^ 

instancia de "Pedro Domecq, _ f C . 
_ n domicilio en Jerez de la " o 1 pj. 
presentada por el Procurador se A l . 
ñeira de la Sierra, contra don £ p a ) n i a r 
caraz Fernández, vecino de c .¡¿¡jd. 
(Murcia), sobre reclamación ae ^ ^ 
se ha acordado por providencia ¿ y 

fecha proceder a la venta en v Q c h 0 

primera subasta, por t e r r n m ° bies ero-
días, de los siguientes bienes mu 
bargados al demandado: • n a U l t " . 6 ' 

1. Un automóvil marca 
itrfcula MU-7824-D, valorado 

ciséis de marzo 
de su mañana, 

to veinte mil pesetas. n 

2. Una amasadora de 15« * . de -
ca "Duar", con un motor eiec. c t a S . 
HP., valorada en veinticinco n» ki-

Una máquina refinadora o j Hp.. 
los, marca "Balart", con motor" 
valorada en quince mil peseta • ^ 

Total: ciento sesenta mil pese ^ 
Dicha subasta tendrá lugar en ^ 

de audiencia de este Juzgado ei g ] a S 

del comente a n ^ ^ 
once de su mañana, s i r V ^ n „ ° c i ó r a n t c 5 

para la misma el precio de tasa 
indicado, haciendo constar: 

Que los licitadores que deseí; ^ 
parte en l a misma deberán con* * f h a . 
viamente, en este 

Juzgado o acre•. ^ 
berlo hecho antes en establecirni^^ ¿ ] 

tinado al efecto, el diez por , n ad-
avalúo, sin cuyo requisito no 
mitidos. s que °° 

Que no se admitirán postura ^ t j p 0 

cubran las dos terceras P a r t ^ r 
que sirve de base a esta subasi*• { e r e n -

Y que las cargas anteriores y_ F

n u b j e re. 
tes al crédito del actor, si ia* e a su 
quedarán subsistentes, sin dest 
extinción el precio del remate. í e b rer<¡ 

Dado en Madrid, a nueve ae

Qch0^V 
de mil novecientos setenta y prim*" 
Secretario (Firmado).—El Juez a 
ra instancia (Firmado). _ ,-43) 

( A . — 1 Z ' 
JUZGADO N U M E R O 17 

EDICTO pardo 
Don Federico Mariscal de Gante y ^ ¿ 0 

Balmonte, Magistrado-Juez ^ e i

dJ e Cisiet e 

de Drimera instancia numero 
de Madrid. 
Por 

Que 0 
. el presente hago s a b e [ _ u e n aut<* 

este Juzgado de mi cargo se s | i e n t o s 
de juicio ejecutivo número set ^ e t e n t a f 
tenta y uno de mil novec ien tos^^ \rr 
cinco, seguidos a instancia de rCseO; 

• - c A . » /.¿..naie* ternacional Financiera, S Trib 1 1 1 1 

tada por el Procurador de los ^¡guel ? 
don Juan Antonio García b a n

p l a z a s Va' 
Oruéta, contra doña Amparo' t a s v e i n ; 
mas, sobre reclamación de tre<c ^ 0 pe 
tiun mil quinientas cuarenta y ^ cji 
setas de Drincipal, más otras p r 0 ^ ' 
pesetás de intereses y c 0 s t a ' J ado 
dencia de esta fecha se ha acor < r ¡ 0 l er 
a la venta en pública subasta P b ¡ e n ^ 
vez y término de veinte d ' a * ' riorrt>e?:! 
embargados a la deudora ani ^ t rein 
indicada, para lo que se señala ei ^ 0„c< 
ta de marzo oróximo y hora a

 t & ' 
de su mañana, la que t e r , a r

T i , 7 2 a d o . s \ . 
Sala de audiencia de este J u ( t e r 0 cu' 
en calle María de Molina, nui 
renta y dos, séptimo, y la 5 uf p <-. 
bajo las condiciones siguientes-

Primera l a c a r 

Servirá de tipo para la subas ^ £ 
tidad de un millón cuatrocieni ^ ^ 
setas, en que han sido tasa d. d i c a rá f l -
sados bienes, que después se 

Segunda no of 
No se admitirán posturas> q ¿ f c n o tip* 

bran las dos terceras partes a 
raí» 

Para tomar parte en 
Tercera ¿eber3 

la s u b a s t e , J 
los licitadores consignar prev» a ' ¿ s t a b ^ r 

la mesa del Juzgado o en d-cZ v, 
miento destinado al efecto, ^ 
ciento del referido tipo, sin ^ 
to no serán admitidos. 



Lo 
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Cuarta 
^re S i a

a u t o s y certificación a que se re-
treinta , a cuarta del artículo ciento tre 
tiall "<uian d " U n o d e la ley Hipotecaria, se 
endose m a n i f i c s t 0 e n Secretaría, enten
díante i q U e t 0 d o 5 i c i t a d o r acepta como 
fravámenp ü t u ' a c i ó n , y que las cargas y 

S l l a s hub a n t e r i ( > r e s y las preferentes, 
i ere, al crédito del actor, conti-nuar: rán s i . a í « - i e u i i o aei actor, comi

éndose 1 S t e n t e s s i n cancelar, enten-
q u e d a suh q U G e I rematante las acepta y 
t i n a rse a ° r ° § a d o e n l°s mismos, sin des-
' fínr

U e x t l n c i ó n el precio del remate. 
i s s i8ui e nt q U e S e S a c a n a s u b a s t a s o n 

rtiz0s D a f a l t 0 y b a j o C O n v a r i o s v 

?neja de, e ñ o s » h eno, cuadras, y finca 
í e c t ár e a f e x t e n s i ó n aproximada de una 
J'os. L i ' * , t a e n "Ferreiras", término de 
^ora-Sp ^ N o r t e ' carretera N-525, 
" l i n o v e c i n n i i a g ° ; S u r ' s e ignora; Este, ca-

y °este r

 d e l a c i t a d a carretera a Ríos, 
^ i o n a d i n o v e c i n a l de la carretera 
íe c°nstar p u e b I ° de Romaniz. Se ha-
i a n°laci" q U G n o h a Podido practicarse 

filica rlp - n r eventiva de embargo sobre 
í a no " e n c i ° n a d a , toda vez que la mis-
deudora

 a i n s c r i t a a nombre de la 
y 

¡ Para 
e rción ^ conste y sirva para su 

p rovi n c¡ V 1 el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
3Ü e firmn M a d r i d , expido el presente 
?e mil n ? n M a d r i d . a tres de febrero 
o t a r i a 7 c

e c i e n t ° s setenta y .ocho.—El 
Primer • l r m a d o ) - ~ E l Magistrado-Juez 

r a instancia (Firmado). 
(A.—12.475) 

Finca 

co-
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En v ¡ R T EDICTO 

!rfs>rn0 S J Í d e l o acordado por el i l u 
I3 ¡ n stanri ° r Magistrado-Juez de prime-

C aPital ° U m , e r o diecisiete de los de 

de m 

a rac¡5 n . • en los autos que sobre de 
*° c i e n d* . r e d e r o s abintestato núme-
Pro H m°vidn novecientos setenta y ocho, 
1 *°*a s v p ° r d o ñ a M a r í a Teresa Sáinz 

?* si n p r : f

 P a } a c ios , mayor de edad, viu-
?e del í s , 0 n y vecina de esta capital, 
t , s p e c t 0 d P

 t o r L a guna , número doce, 
nt!C i° A i p {

S V a I I e c i d o esposo don Cons-
J a S l de T 0 L u i s Calderón y Bajo, 
M , ! Angel, ° r n i o s (Toledo), hijo de Luis 
su i d . e n i y q u e t e n í a s u domicilio en 
tía ^Posa u a nteriormente expresado de 
d i ? d o ÍB¡,ai q u e f a l , e c i ó sin hijos, care-
m n t e s ni = e n t e d e ^miliares desceñ
ir. ! ¡ t e de h j . S C e n d ientes , careciendo igual-
2 '° del naturales reconocidos, por 
r e o

r>as s

 presente se llama a cuantas 
Que P i C r u a n C o n ^ua l o mejor de-

Alk i c I l o c * h e r r n a n o de doble vínculo 
íl«i r t o C a M S a n t e "amado don Mariano 
un a m a la „ : e r Ó n y B a í o - que es quien 
ría í de l a ? e " , C l a de dicho causante, en 
ta T e r e s a c j - l u d a y solicitante doña Ma-
¿ , P O r lo aZ Z d e R o z a s y Palacios, es
t r e n a a f

r - e s p ^ ^ ^ a la cuota legal usu-
<3el t a días d e q u e e n el término de 
Sad P r e s e n te ' * D a r í i r d e l a publicación 
5 !' s i t o eñ C o m p a r e z c a n ante este Juz-
timM o ,ina n , - e S t a C a PÍra l , calle de María 
¡ S P I a n t a a m e r ? ^arenta y dos, sép-
M de QU r ^ c I a m a r l o , bajo apercibi-
' ^-^enciono^6 no verificarlo dentro 

c 'o n... n a d o término w ^ ^ ^ue on t e r m i n o les parará el per-
& a d o e n

 d e r e c h o proceda. 
J nove C i P r ? a d r id , a tres de febrero de 
infrio ( F ?n t ° s setenta y ocho.—El Se-

a n c i a íP ^ a C l 0 ) — E 1 Juez de primera 
firmado). 

(A.—12.556) 
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5 l?d U a , EDICTO 

5la8istradc° ? e r n a n d e z - Cid de Temes, 
i/^ero d ip- Z d e Primera instancia 

su C e sab , 0 c h o d e l o s de Madrid, 
h?rZo, y 6

b

: - Q u e en este Juzgado de 
te dos d e m

a j ° e l "úmero ciento trein-
Pr'oí t r arni t ;ñ n o v e c i e n t o s setenta ysie-
Sor?0vidos „ a u t o s de juicio ejecutivo 
C d a d LT- C l " B a n e o de Santander, 
O r a d o r X 1 " 1 3 " » representado Dor el 
W / a don u- C e s a r e o Hidalgo Senén, 
% ? m a c i 0 n i a v i e r Sáe z Santa Isabel, en 
We i*to v • entidad; en cuyo proce-
^ b í S e a c o r H ? S t a n c i a d e l a P a r t e ejecu-
tip a s ta P o r 7

 s a c a r a venta en pública 
licK d e t a S a ^ e r C ^ r a v e z ' sin sujeción a 

dernani ^ I a m i t a d «divisa que a 
'oado corresüonde en la fin

ca que a continuación se relaciona, y que 
le ha sido embargada en dicho procedi
miento; habiéndose señalado para que 
tenga lugar dicha subasta el día cuatro 
de abril próximo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid, calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, primera 
planta, siendo la finca la siguiente: 

Urbana.—En Madrid, calle de O 'Don-
nell, número veintitrés, antes carretera 
de Francia, hoy Bravo Murillo, doscien
tos ochenta y cinco, superficie en solar 
de 350,55 metros cuadrados, y consta de 
planta baja, principal y sótano y otra par
te de una sola planta. Linda: Saliente o 
pende, dicha calle de O'DonnelI; Medio
día o izquierda, entrando, finca de doña 
Antonia Méndez, y Poniente o Norte, o 
fondo y derecha, respectivamente, con 
casa de don Manuel Alvarez, doña Pe
tra Díaz y don Ramón Martín. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
siete de Madrid, tomo dos, folio treinta 
y uno, finca número diez. Valorada en el 
procedimiento en seis millones novecien
tas treinta y dos mil pesetas. 

Que la subasta, ñor ser tercera, es sin 
sujeción a tipo de tasación, y pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los títulos de propiedad de la finca es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan ser exa
minados, y los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Se advierte a los licitadores que los 
créditos anteriores y preferentes al del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia de Madrid se ex
pide el presente, que se firma en Ma
drid, a nueve de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—12.521) 

BURGOS 
EDICTO 

Don José María Azpeurrutia Moreno, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de la ciudad de Burgos y su 
partido. 
Hago saber: Que en resolución dictada 

con esta fecha en autos de juicio ejecu
tivo número cuarenta y tres de mil nove
cientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia de "Piedras y Már
moles, S. L . " , de Burgos, contra don Ro
berto Mínguez Menéndez, mayor de edad, 
casado, industrial, marmolista, de Madrid, 
calle de Antonio Pons, número veintidós, 
sobre reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dicho procedi
miento como de la propiedad del de
mandado: 

1. Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local sito en la calle de An~ 
tonio Pons, número 22, de Madrid, de
dicado a taller de mármoles v piedras, 
con una superficie aproximada de 120 
metros cuadrados. Tiene instalados los 
servicios de agua corriente y energía eléc
trica, así como teléfono. 

Tasados en cien mil pesetas. 
2. Un disco de cortar mármol, con 

motor de 10 HP. , en funcionamiento. 
Tasado en veintidós mil pesetas. 
3. Dos pulidoras marca "D. K . W.", 

igo, dos pulidoras con motor acoplado 
de 7 HP. 

Tasadas en junto en sesenta y cuatro 
mil pesetas. „ w „ 

4. Una furgoneta marca D. K . W. , 
matrícula M-0443-AD. 

Tasada en noventa mil pesetas. 
Para el remate, que se celebrara doble 

, simultáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la que correspon
da del Juzgado de primera instancia de 
Madrid que cumplimente el exhorto que 

se librará al efecto, se ha señalado, las 
once horas del día treinta de marzo del 
año actual, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la Se
cretaría del Juzgado que liciten, el diez 
por ciento del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que los bienes muebles se encuentran 
en poder del demandado, donde pueden 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Que la aprobación del remate o la ad
judicación de los derechos de traspaso 
del local de negocio quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo señalado en 
la ley de Arrendamientos urbanos para 
el ejercicio del derecho de tanteo por el 
dueño del local. 

Que el adquirente contraerá la obliga
ción de permanecer en el local objeto de 
autos y de subasta el plazo mínimo de 
un año, sin traspasarlo, y destinarlo du
rante dicho tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que ejerce el 
arrendatario. 

"Que la entrega del local al rematante o 
adjudicatario llevará consigo el lanzamien
to del demandado, en su caso. 

Dado en Burgos, a uno de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—12.545) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis

trado-Juez de instrucción del núm. 1 
de los de Madrid. 
Por medio del presente se hace sa

ber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias previas núm. 1.643 de 1977-JF, 
por muerte de María de la Fuente Her
nando, casada con José Jiménez Pérez, 
quien se encuentra en ignorado paradero. 

Se instruye al expresado señor Jimé
nez Pérez del contenido del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, así 
como del derecho que le asiste Dará mos
trarse parte en la causa y renunciar o no 
a la reparación del perjuicio causado por 
el hecho punible. 

(G. C—571) (B.—441) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núm. 12 
de los de Madrid, en sumario núm 170 
de 1976, que se siguió por delito de robo, 
se hace saber al procesado Antonio Cas
cajosa Guisado de veintinueve años de 
edad, soltero, hijo de José y de Rosario, 
camarero, y que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle de Encomienda de Palacios, 
número 51, que por auto de 6 de octu
bre de 1977 se ha acordado por la Sec
ción Quinta de la Audiencia Provincial el 
sobreseimiento libre de las diligencias 
por aplicación de los beneficios del Real 
Decreto de Indulto de 14 de marzo úl
timo, dejándose sin efecto el procesa
miento, haciéndole saber que caso de co
meter otro delito de análoga naturaleza 
en plazo de cinco años le serían dejados 
sin efecto dichos beneficios. 

(B.—799) 

C O L M E N A R VIEJO 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción de esta V i 
lla y su partido, en el sumario que se 
sigue en este Juzgado con el núm. 33 de 
1977, por escándalo público, por José 
María López Brea López Alvaro, de vein
tinueve años, casado, pintor, hijo de Je

sús y de Rosario, natural de Quintanar 
de la Orden, últimamente domiciliado en 
Madrid, calle de Sombrerete, núm. 9, ha 
acordado publicar el presente edicto' en 
el B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia, lla
mando por medio del mismo a dicho 
José María para que en el término de 
diez días, siguientes a su publicación, 
comparezca ante este Juzgado para noti
ficarle una resolución. 

(G. C—935) (B.—664) 

En virtud de providencia dictada en 
las diligencias previas que se siguen en 
este Juzgado con el núm. 59 de 1978, 
por accidente de tráfico, con resultado 
de daños y lesiones leves al sufrir colisión 
el vehículo francés, matrícula 2062-EM-
59, conducido por Hail i Abdellah, y el 
"Land Rover" matrícula PGC-0172-A, 
conducido por el guardia civil 2.° Cesa-
rio García Jiménez, hecho ocurrido el día 
17 de enero pasado en el kilómetro 94,200 
de la carretera Madrid-Irun, ha acordado 
publicar el presente edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, instruyendo por 
medio del mismo los artículos 109 y 110 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, al 
citado Haili, nacido el 12 de diciembre 
de 1948 en Casablanca (Marruecos) y 
domiciliado en 42, rué de Normandie, 
Appt. 45, Coudekerque-Branche 59210 
(France), y al propio se cita, llama y em
plaza al mismo para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez 
días, siguientes a la publicación del pre
sente, para recibirle declaración. 

(G. C—757) (B.—564) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción de esta V i 
lla y su partido, en el., sumario núm. 29 
de 1977, por robo, contra Valentín Se
gura Martín, ha acordado publicar el 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, llamando por medio del 
mismo a Guillermo Segura Martín, naci
do en Madrid el día 3 de diciembre de 
1963, hijo de Valentín y de Pilar, domi
ciliado últimamente en la calle de Vicen
te del Castillo, número 20, Peñagrande 
(Fuencarral), para que en el término de 
diez días, siguientes a la publicación de 
la presente, comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración. 

(G.C.—510) (B.—312) 

S A L A M A N C A 
Don Salvador Domínguez Martín, Magis

trado - Juez de instrucción núm. 3 de 
esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan diligencias prepa
ratorias núm. 149 de 1977, por el delito 
de lesiones, en el que aparece como de
nunciada María Mercedes Higuer Rico, 
cuyos datos se ignoran, y siendo el úl
timo domicilio conocido en el barrio vie
jo de Canillejas, y en la actualidad en 
ignorado paradero, por providencia dic
tada en referidas diligencias se acordó 
por medio del presente citar a dicha de
nunciada de comparecencia ante este 
Juzgado dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente de su publica
ción, a fin de prestar declaración. 

(G. C—644) (B.—446) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 

En virtud de lo acordado en el proceso 
de cognición seguido en este Juzgado bajo 
el número ciento catorce de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia del Procu
rador don José María Martínez Fresneda, 
en nombre y representación de la comu
nidad de propietarios de la plaza de Amé
rica Española, número' tres, de esta capi
tal, contra doña Carmen Benítez Lobato 
y los desconocidos herederos de don Fer
nando Benítez Vegazo, sobre reclamación 
de treinta y dos mil setecientas ochenta 
y siete pesetas, hoy en período de prueba; 
por medio de la presente se citan a los 
expresados herederos, en atención a la re
beldía e ignorado domicilio de los mis
mos, a fin de que comparezcan ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
ci paseo del Prado, número treinta, el día 
primero de marzo próximo, a las diez de 
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su mañana, para prestar confesión judi
cial en dicho proceso, quienes de no veri
ficar tal comparecencia, asimismo se les 
vuelve a citar para el siguiente día tres del 
indicado mes a la misma hora a tales 
efectos, bajo apercibimiento de tenerles 
por confesos si no se presentaren a esta 
segunda citación. 

Y para que sirva de citación a los ex
presados herederos por medio del presen
te edicto, que expido en Madrid, a vein
tisiete de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario, P. H . (Firmado). 

(A.—12.472) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez ti
tular del Juzgado de Distrito número 
17 de los de esta capital. 
En los autos de proceso de cognición 

que bajo el número 390 de 1976 se siguen 
en este Juzgado a instancia del Instituto 
Nacional de Previsión, que litiga en con
cepto de pobre, representado por el Pro
curador don Julio Padrón Aticnza, contra 
ignorados herederos de don Ricardo Gu
tiérrez Rodríguez, en reclamación de pe
setas 50.000 de principal, intereses y cos
tas, se ha acordado sacar a pública subas
ta por tercera vez y sin sujeción a'tipo, 
los bienes que después se expresarán y 
bajo las condiciones que también se in
dican : 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Cañizares, número 10, el día 3 de mar
zo próximo, a las doce de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depositar, en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyos requisitos no podrán 
ser admitidos. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercera. 
Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la avenida de José 
Antonio número 38, octavo derecha. 

Bienes que se subastan 
Un aparato de radiogramola marca "Te-

lefunken", valorado en 5.000 pesetas.— 
Un mural de plano de Madrid, antiguo, 
valorado en 5.000 pesetas.—Un sofá de 
tres cuerpos, tapizado en rojo, valorado 
en 5.000 pesetas.—Cuatro sillones, ha
ciendo juego con el anterior, valorados en 
6.000 pesetas.—Un mueble cubre radia
dor de 2,50 metros de largo por 0,40 de 
fondo, con tapa de mármol, valorado en 
6.000 pesetas.—Un espejo mural de 2 me
tros por 1,75 metros, valorado en 6.000 
pesetas. 

Un candelabro de cuatro velas, valo
rado en 500 pesetas.—Un florero de ba
rro, valorado en 200 pesetas.—Una lám 
para de techo, para 10 globos, valorada 
en 3.500 pesetas.—Una librería vacía, con 
cajones y departamentos, madera oscu
ra, valorada en 8.000 pesetas.—Una mesa 
de despacho a juego con la librería, de 
seis cajones, tapa de cristal, valorado en 
10.000 pesetas.—Un sillón de oreja, gira
torio, de cuero blanco, valorado en 7.000 
pesetas.—Dos sillas, a juego, también gi
ratorias, valoradas en 10.000 pesetas. 

Un mural de mapa de España, valorado 
en 3.000 pesetas.—Una caja de caudales, 
pequeña, valorada en 1.000 pesetas.—Un 
archivador metálico, con dos cajones para 
fichas y tres cajones para expedientes, va
lorado en 5.000 pesetas.—Una mesa para 
máquina de escribir, valorada en 1.000 
pesetas.—Una mesa de despacho, con ta 
pa de cristal, valorada en 5.000 pesetas. 
Una silla giratoria, tapizada en skay ver
de, valorada en 3.500 pesetas. 

Cuatro sillas de madera, tapizadas en 
skay, valoradas -en 4.000 pesetas.—Una 
silla para la mesa de máquina de escribir 
valorada en 1.000 pesetas.—Dos estante 
rías pequeñas, valoradas en 1.000 pesetas 
Una lámpara de techo, de seis luces, de 
metal, valorada en 2.000 pesetas.—Tres 
cuadros de mapas y plano de ciudad, va
lorados en 1.500 pesetas.—Un mueble 
bar con unas 30 cooas de cristal de di 

ferentes clases, valorado en 6.000 pese
tas.—Un tresillo, compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones, tapizado en 
skay rojo, valorado en 12.000 pesetas. 

Una lámpara de cristal, de techo, tipo 
araña, de 10 luces, valorada en 8.000 pe
setas.—Una mesa de centro, rectangular, 
tapa crista], valorada en 5.000 pesetas.— 
Una mesa de centro, redonda, tapa de 
cristal, valorada en 2.000 pesetas.—Dos 
sillones, tapizados en pana verde, valora
dos en 8.000 pesetas.—Una rinconera de 
madera, valorada en 500 pesetas.—Dos 
lámparas de mesa, valoradas en 5.000 pe
setas. 

Un cuadro futurista, valorado en 3.000 
pesetas.—Tres sábanas, valoradas en 150 
pesetas.—Cuatro mantas, valoradas en 
400 pesetas.—Una mesa de trabajo, sobre 
dos borriquetas, valoradas en 1.000 pe
setas.—Un estuche de campo, incompleto, 
valorado en 200 pesetas.—Tres sillas y 
una mesa plegable, de campo, valorada en 
200 pesetas.—Una estufa de infrarrojos, 
valorada en 500 pesetas.—Una nevera de 
campo, valorada en 50 pesetas.—Un ár
bol perchero de pie, valorado en 100 pe
setas.—Un brasero eléctrico, valorado en 
100 pesetas. 

Una mesita de noche, valorada en 250 
pesetas.—Un tresillo, compuesto de sofá 
de dos cuerpos y dos sillones, valorado en 
3.000 pesetas.—Una mesa de centro, rec
tangular, valorada en 1.000 pesetas.—Un 
armario de tres puertas correderas, de 
cristal las puertas, valorado en 4.000 pe
setas.—Un globo de luz, de techo, valo
rado en 250 pesetas.—Una mesa rinco
nera, en forma de paleta de pintor, de 
cristal, valorada en 2.500 pesetas.—Un 
candelabro de cinco luces, valorado en 
500 pesetas. 

Un mueble-bar, valorado en 1.500 pe
setas.—Ocho cuadros con figuras grotes
cas, valorados en 800 pesetas.—Seis cu
chillos de postre, valorados en 25 pesetas. 
Un pequeño mueble librería, valorado en 
500 pesetas.—Tres sillas tapizadas en skay, 
valoradas en 300 pesetas.—Un revistero' 
valorado en 150 pesetas.—Una lámpara 
extensible, de techo, valorada en 400 pe
setas.—Un armario de baño, valorado en 
250 pesetas.—Una plancha eléctrica, va
lorada en 250 pesetas. 

Una tabla de planchar, valorada en 
150 pesetas.—Dos lecheras, valoradas en 
50 pesetas.—Un cueceleches, valorado en 
50 pesetas.—Dos ollas de aluminio, va
loradas en 100 pesetas. — Un aspirador 
marca "Tornado", valorado en 1.000 pe
setas.—Veinte cuadros pequeños, con l i 
tografía, valorados en 500 pesetas.—Un 
perchero de pared, valorado en 150 pe
seras.—Un paso de alfombra, valorado en 
300 pesetas.—Una alcoba completa, com
puesta de cama, con somier, dos descal-

rados en 100 pesetas.—Un juego de café, 
valorado en 200 pesetas. 

Diez vasos de diversos tamaños, valo
rados en 50 pesetas.—Tres sartenes, va
loradas en 50 pesetas.—Un cubo de ba
sura, de plástico, valorado en 10 pesetas. 

Madrid, a 1 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(C—3.746) 

JUZGADO N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López Canti y Felez, Juez de 
Distrito número treinta y dos de los 
de esta capital de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número trescientos veinticuatro 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio proceso de cogni
ción, hoy en ejecución de sentencia fir
me, a instancia de la Comunidad de Pro
pietarios de la casa número ocho de la 
calle de Jabirú, representado por el Le
trado don Juan Alvarellos Riveiro, con
tra don José Maeso Márquez, sobre re
clamación de cantidad; en cuyos autos, 
y por providencia del día de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, y por el tipo de tasación, el 
piso embargado por razón de esta ejecu
ción al referido demandado, cuyo acto 
tendrá lugar el día veinticuatro de mar
zo próximo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Valle Inclán, número dieciocho 
(posterior), bajo las siguientes 

Condiciones y -advertencias 
Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, con excepción del eje
cutante, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se aceptarán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo, de 
tasación, digo, de subasta. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Cuarta 
E l inmueble objeto de esta subasta se 

encuentra enclavada en calle de Jabirú, 
número ocho, piso cuarto, derecha. 

Bien inmueble objeto de subasta 
y su tasación 

mil novecientos setenta y seis ^ v i -
autos de proceso de cognición, v ^ 
dos a instancia del Procurador " s e n -
tos de Gandarillas Carmona, en v ^ 

ion de "Agrupación de Empi ^ ¿ 
ciedad Anónima", contra don ^ 
Díaz, titular de la firma ' Creac: ^ l f l 5 

nes", en reclamación de c a n t i a y e n t a & 
que se ha acordado sacar a & t é r tnin° 
primera y pública subasta y ^ a r 
de ocho días los siguientes b i e " r s

 u^tafl-
gados al demandado, con las ci # 
cias y condiciones para tomar . n d i c a 0 : 
la subasta que a continuación se 

Bien objeto de subasta 
«Avia • 

Una camioneta - furgón marca 
matrícula M-887.942. 

Condiciones de la subasta 
Primera e n 

El acto de remate tendrá ^Baye ta -
Sala audiencia de este Juzfa° ^ÓV*0 

no Montero, número ocho), e v 
día diecisiete de marzo, a las 
ta horas. 

Segunda g l ¿e 
licitación fijado e 
y cinco mil pesetas, 
ha sido valorado ti 

El tipo de 
ciento setenta 
tidad en que 
hículo. 

vt-

Tercera 
Previamente al acto, los ucit d¿> 

berán depositar en la mesa a Q del 
una cantidad igual al diez P o r req^ 
tipo de licitación fijado, sin ¿ b a S t a . 
sito no serán admitidos a 

Cuarta n ( > cor 
No se admitirán posturas que ^ ¿ e 

bran las dos terceras partes 
licitación. 

Q u i n t a

 n calida d e 

Podrá hacerse el remate en 
ceder a un tercero. 

Sexta c-r.-
El vehículo objeto del , r e r n ^ ¿ 0 * * 

cuentra en depósito en P ° d e r kilótf^ 
dado, en la carretera de Toledo, 
tro 17,600. rt mediar-í: 

Y para anuncio al publica. ¿ e j» 
publicación en el BOLETÍN Ofu, jur 
provincia y tablón de anuncio ^ n e 
gado, se expide el presente ei s e t e u -
dos de febrero de mil noV.tclPpiTTR&do)^ 
ta y ocho. — El Secretario U*1 

El Juez de Distrito (Firmado;. 12. 483> 

COMANDANCIAS MILITARES DE 

Finca urbana, número ocho (antes cin-
zadoras y un tocador con luna de 1,50 j co), de la calle de Jabirú, piso cuarto, 
metros de alto, valorado en 500 pesetas, j derecha, acogida a la Ley de Viviendas 

Dos mostradores rinconeras, haciendo j de Renta Limitada, GruDO Primero, con 

C A R T A G E N A 
1978.-

juego con la alcoba, valorado en 3.000 pe 
setas.—Una mesa de centro, redonda, con I 
tapa de cristal, valorada en 2.000 pese
tas.—Una mesa camilla, con faldas, valo
rada en 500 pesetas.—Un sillón de oreja, 
valorado en 2.000 pesetas.—Una mesa pa
ra televisor, valorada en 375 pesetas.— 
Un galán de noche, valorado en 300 pe
setas.—Una lámpara de pie, valorada en 
500 pesetas.—Un abrigo de paño, valora
do en 500 pesetas. 

Cinco trajes de caballero, de diferentes 
colores, valorados en 2.500 pesetas.— 
Treinta camisas de caballero, valoradas 
en 3.000 pesetas.—Dos pantalones suel
tos, valorados en 200 pesetas.—Cuatro 
toallas, valoradas en 100 pesetas.—Una 
nevera marca "Frisan", valorada en 2.000 
pesetas.—Una mesa de cocina, de tapa de 
mármol, valorada en 500 pesetas.—Un 
hornillo de sobremesa, eléctrico, de dos 
fuegos, valorado en 1.000 pesetas.—Un 
armario de cocina de dos puertas y dos 
cajones, valorado en 1.000 pesetas.—Un 
armario de cocina, de colgar, de dos puer
tas, valorado en 1.000 pesetas. 

Una batidora marca "Tumix", valora
da en 500 pesetas.—Dos sillas de cocina, 
metálicas, valoradas en 100 pesetas.—Nue
ve platos de plástico, valorados en 10 pe
setas.—Diez platos de porcelana, valora
dos en 100 pesetas.—Cinco fuentes diver
sas, valoradas en 100 pesetas.—Dos ban
dejas, valoradas en 90 pesetas.—Dos mo
linillos de café, valorados en 200 pesetas 

una superficie útil de cincuenta y cuatro 
metros setenta centímetros cuadrados, y 
está dividida, digo, distribuida en hall, 
comedor, vres dormitorios, cocina y cuar
to de aseo, así como una pequeña terra
za al patio de la finca y un balcón co
rrido en la fachada. Linda: por su fren
te, tomando éste el de la fachada, con la 
calle de Jabirú; por la izquierda, con fin
ca de doña Pilar González Peribáñez; por 
la derecha, con piso izquierda de la mis
ma planta, hueco de escalera, por don
de tiene su acceso, y patio de luces de 
la finca. (Registro de la Propiedad núme
ro nueve de esta capital, tomo doscien
tos cincuenta y cuatro, folio ciento die
cisiete, finca número diecinueve mil no
vecientos sesenta y tres, inscripción quin
ta). Valorada en la cantidad de un mi
llón doscientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, y para su publica
ción y anuncio de la subasta en el B O 
LETÍN OEICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente en Madrid, a trece de 
febrero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.532) 

__ReemP l a Z 0 

Alistamiento de 19/8- , 
1979. , , c navales 0 

Relación de matriculados Cartzl& 
Trozo de Matrícula Naval de 
que han de causar baja en e arregl°.¿ 
to del Ejército de Tierra, con ^ 
lo dispuesto en los artículos ^ ^ ^ 
Reglamento para aplicación o 
neral del Servicio Multar. ¡ é r r e z , 

Fernando José Ramírez ^ u

D o l o r e s . % 
de Eloy Antonio y de M a n a

 t i e m bre ¿ 
cido en Méjico el 17 d e . númei"° 
1959, domiciliado en Saiou, 
Madrid. . . ¿e ^JStíx-

Cartagena, 20 de diciembre al M u 
El Jefe del C R. M . , Gmes 

(G. C—12.086) 1 

SEVILLA r Soü 3 ' 
filiada d e¿aPval ^ 

cía. 

Relación nominal y " " T " fja v a*A e¿ 
comprendido en la Matricula g d d 

- ano» ^ gj p . 

L E G A N E S 

EDICTO 
Don José González de la Red, Juez de 

distrito de Leganés. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Media docena de tazas, con platos, valo- ' mi cargo, al número ciento noventa de 

cumple los diecinueve —- Qtl a - p 
1978 y que debe causar ° a J

 r r e g l o ^ 1 r 

tamiento del Ejército, c o n * ^ ra . 
dispuesto en el artículo ó* geffP 
mentó de la Ley General ^ 
Militar. , naturf! ría 

1. -Fernando Angel Sam* ¿ q J £ 
Madrid, hijo de Fernando. y ^ o C t u 
Montserrat, nacido el día 
de 1959. „ <iPz-V'dlcSaV<P 

2. - Jorge Bernal G o n ^ e * rfo ^ 
tural de Madrid, hijo de Ed ^ 
María Dolores, nacido ei ^ 
bre de 1959. \W*-*LiS¿ 

Sevilla, 20 de enero de ^ M** 
mandante Jefe del C Bazán Tristán. 

(G. C—SOI) 
Imp. Provincial. 

(B. 

H Dr. Cas te\°< 
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